
En Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del 
mes de julio de dos mil dieciocho (2018) previa 
citación, se reunieron en el recinto del honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente del honorable Senado de la 
República, honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar indica a la Secretaría llamar a lista, y 
contestan los siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Anapaola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aida Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda 
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Alberto 
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suaréz Fabián Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagui Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocio 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Šivickas Aurelijus Rutenis 

Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid

Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Amín Escaf Miguel
Lizarazo Cubillos Aydeé
Uribe Vélez Álvaro
25.VII.2018
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 4:46 p. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario 
a dar lectura al Orden del Día, para la presente 
reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA
ORDEN DEL DÍA

Para la sesión plenaria del día miércoles 25 de 
julio de 2018
Hora: 4:00 p. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Citaciones diferentes a debates o 

Audiencias previamente convocadas por el 
Congreso

Elección de comisiones constitucionales 
permanentes, legales y especiales

PROPOSICIÓN NÚMERO 01
Convóquese a sesión plenaria para el 

próximo miércoles 25 de julio de 2018, con 
el fin de proceder a la elección e instalación de 
las Comisiones Constitucionales, Legales y 
Especiales, de conformidad con el artículo 7º de 
la Ley 3ª de 1992.

Ernesto Macías Tovar, Horacio José Serpa 
Moncada, Julián Bedoya Pulgarín, David 
Alejandro Barguil Assis y Mario Alberto Castaño 
Pérez.
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IV
Lo que propongan los honorables 

Senadores
V

Negocios Sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

ERNESTO MACÍAS TOVAR
El Primer Vicepresidente,

EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA
La Segunda Vicepresidenta,

ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA 
El Secretario General,  

GREGORIO ELJACH PACHECO
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria el Orden del Día de la presente sesión y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

El siguiente punto son los diferentes anuncios 
de los proyectos para ser debatidos y votados en la 
próxima sesión plenaria.

Con informe de objeciones
• Proyecto de ley número 140 de 2016 

Senado, 306 de 2017 Cámara, “por medio del 
cual se modifica un inciso del artículo 279 de la 
Ley 100 de 1993”. 

Con ponencia para segundo debate 
• Proyecto de ley número 02 de 2017 

Senado, “por la cual se establecen reglas 
en materia de sociedades y se adoptan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 03 de 2017 
Senado, “por la cual se establece el registro 
nacional de usuarios de publicidad no deseada”. 

• Proyecto de ley número 11 de 2017 
Senado, “por medio del cual se crea la política 
de mecanización agrícola, y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 14 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se fortalece la 
Política Criminal y Penitenciaria en Colombia y 
se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 17 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio 149 sobre el personal de enfermería”, 
por la 63° reunión de la conferencia internacional 
de trabajo, realizada en Ginebra-Suiza, el 21 de 
junio de 1977”.

• Proyecto de ley número 18 de 2017 
Senado, “por medio del cual se aprueba el 
convenio 183 sobre la protección de la maternidad, 

adoptado por la 88ª reunión de la conferencia 
internacional del trabajo, realizada en Ginebra – 
Suiza el 15 de junio de 2000”.

• Proyecto de ley número 23 de 2017 
Senado, “por la cual se reglamentan los 
estándares de calidad y habitabilidad en la 
vivienda de interés social y de interés prioritario 
urbano”.

• Proyecto de ley número 24 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se regula el cobro 
de derechos de grado, derechos complementarios 
y se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 27 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se establecen 
medidas para contrarrestar la deserción escolar 
y se dictan otras disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 28 de 2017 
Senado, “por medio del cual se crean parques 
infantiles de integración en el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 55 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se aprueba el 
“protocolo adicional del acuerdo comercial 
entre la Unión Europea y sus estados miembros, 
por una parte, y Colombia y el Perú, por otra, 
para tener en cuenta la adhesión de la República 
de Croacia a la Unión Europea”, suscrito en 
Bruselas, Bélgica, el 30 de junio de 2015” 

• Proyecto de ley número 59 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se otorgan 
incentivos a la agroindustria panelera y se dictan 
otras disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 61 de 2017 
Senado, “por el cual se prohíbe el uso de Asbesto 
en el territorio Nacional y se establecen garantías 
de protección a la Salud de los Colombianos”.

• Proyecto de ley número 63 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se declara 
patrimonio histórico y cultural de la Nación, al 
municipio de Flandes del departamento de Tolima, 
por ser cuna de la aviación militar de Colombia”.

• Proyecto de ley número 90 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se adoptan medidas 
para la gestión y transparencia del aseguramiento 
en la salud”. 

• Proyecto de ley número 93 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se establecen 
aspectos laborales y operativos a la modalidad 
de hogares sustitutos y tutores del Instituto 
Colombia de Bienestar Familiar y se dictan otras 
disposiciones”.

• Proyecto de ley número 97 de 2017 
Senado, “por la cual se establece un valor mínimo 
a las cuotas alimentarias fijadas a favor de 
menores de edad y se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 98 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se convoca una 
Asamblea Nacional Constituyente en los términos 
del artículo 376 de la Constitución Política para 
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efectuar una reforma integral y estructural a la 
justicia”.

• Proyecto de ley número 100 de 2017 
Senado, “por la cual se adoptan medidas para 
contribuir al bienestar del sector cafetero, se 
incentiva el consumo interno, se autoriza la 
creación del programa de donación “Quiero a 
los cafeteros.” Y se declara el café con bebida 
nacional”.

• Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, “por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos 
destinados a publicidad de naturaleza estatal y se 
dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 108 de 2017 
Senado, “por el cual se autoriza a institutos o 
centros de investigaciones o estudios y academias, 
previo cumplimiento de requisitos, a desarrollar 
programas académicos de doctorado y se dictan 
otras disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 112 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se adiciona un 
artículo nuevo a la Ley 4ª de 1992”.

• Proyecto de ley número 126 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se aprueba 
el Acuerdo entre la República de Colombia 
y la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) sobre privilegios, 
inmunidades y facilidades otorgados a la 
organización”. Firmado en Punta Mita, México, 
el 20 de junio de 2014.

• Proyecto de ley número 127 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se crea la política 
contra la perdida y el desperdicio de alimentos y 
se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 135 de 2017 
Senado, “por medio de la cual la Nación se 
asocia a la celebración de los cien (100) años de 
la Fuerza Aérea Colombiana”. 

• Proyecto de ley número 139 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se modifican y 
adicionan artículos de Ley 599 de 2000 y la Ley 
906 de 204 en relación con el delito de violencia 
intrafamiliar”.

• Proyecto de ley número 149 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se aprueba el 
<<acuerdo entre el Gobierno entre la Republica 
de Colombia y el Gobierno de la República de 
Turquía sobre promoción y protección recíproca 
de inversiones>>, suscrito en Bogotá, el 28 de 
julio de 2014” 

• Proyecto de ley número 159 de 2017 
Senado, “por medio del cual se declara patrimonio 
cultural e inmaterial de la Nación “El Concurso 
Nacional de Bandas de Música del Municipio de 
Paipa” y se dictan otras disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 163 de 2017 
Senado, “por medio del cual se aprueba el 
<<Convenio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Francesa 
para evitar la doble tributación y prevenir la 

evasión y la elusión fiscal con respecto a los 
impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio>> 
y su <<Protocolo>>, suscritos el 25 de junio de 
2015 en Bogotá, Colombia”. 

• Proyecto de ley número 178 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo entre la República de Colombia y el 
Instituto Global para el Crecimiento Verde con 
respecto a la personería jurídica y los privilegios 
e inmunidades del Instituto Global para el 
Crecimiento Verde, suscrito en Seúl, el 31 de enero 
de 2017 y en Bogotá, el 6 de marzo de 2017”.

• Proyecto de ley número 179 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se aprueba el 
acuerdo para el establecimiento del Instituto 
Global para el Crecimiento Verde”, suscrito el 
Río de Janeiro, el 20 de junio de 2012”. 

• Proyecto de ley número 180 de 2017 
Senado, “por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la Nación el 
Festival Folclórico y Cultural “El Frailejón de 
Oro”, en el municipio de Güicán de la Sierra, 
departamento de Boyacá, y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 189 de 2018 
Senado, 151 de 2017 Cámara, “por medio de la 
cual se modifican los artículos 131 y 134 de la Ley 
1438 de 2011, respecto a las multas impuestas por 
la superintendencia nacional de salud y se dictan 
otras disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 195 de 2018 
Senado, “por medio de la cual se aprueba 
la <<enmienda de Kigali al protocolo de 
Montreal>>, adoptada el 15 de octubre de 2016, 
en Kigali, Ruanda”. 

• Proyecto de ley número 196 de 2018 
Senado, 225 de 2018 Cámara, “por la cual se 
autoriza la adjudicación o el otorgamiento de 
uso de baldíos en reservas forestales protectoras-
productoras y de reserva forestal de la Ley 
2° de 1959, sin sustracción y se dictan otras 
disposiciones”.

• Proyecto de ley número 199 de 2018 
Senado, “por medio de la cual se adopta la figura 
de la depuración normativa, se decide la perdida 
de vigencia y se derogan expresamente normas de 
rango legal”.

• Proyecto de ley número 207 de 2018 
Senado, 147 de 2017 Cámara, “por medio del 
cual se modifica la Ley 582 de 2000 y se dictan 
otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 208 de 2018 
Senado, 107 de 2017 Cámara, “por medio del 
cual se declara Patrimonio de la Nación el “Inty 
Raymi” que se celebra cada 21 de junio como el fin 
y comienzo de año del pueblo Pasto y Quillasinga 
en el departamento de Nariño y Putumayo”.

• Proyecto de ley número 213 de 2018 
Senado, “por el cual se crea el Sistema Nacional 
para la Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
SINSAN, se crea la Agencia Nacional de 
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Seguridad Alimentaria – ANSAN, y se establecen 
otras disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 226 de 
2018 Senado, “por medio del cual se crea la 
condecoración anual Gabriel Betancur Mejía con 
ocasión del centenario de su natalicio”.

• Proyecto de ley número 234 de 2018 
Senado, “por medio de la cual se reconoce la 
profesión de Comunicación Social – Periodista 
y Organizacional, se crea el Concejo Profesional 
del Comunicador Social – Periodista y 
Organizacional y se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 238 de 2018 
Senado, “por medio del cual la Nación rinde 
homenaje y exalta la vida pública del ilustre 
ciudadano Fernando Eustacio Tamayo Tamayo, 
ex congresista de Colombia y se honra su memoria 
como figura ejemplar de nuestros tiempos.

• Proyecto de ley número 239 de 2018 
Senado, “por la cual se extiende el régimen de 
transición de la Ley 1861 de 2017 y se dictan 
otras disposiciones – Amnistía a colombianos que 
no han definido su situación militar”.

Para corrección de vicios formales Auto – 476 
13 de septiembre de 2017.

• Texto Rehecho del Proyecto de ley número 
16 de 2015 Senado, 190 de 2015 Cámara, “por 
medio de la cual se modifica la Ley 142 de 1994, se 
elimina el cobro por reconexión y reinstalación de 
los servicios públicos domiciliarios residenciales 
y se dictan otras disposiciones”.

Están leídos señor presidente y anunciados 
los diferentes proyectos para la próxima sesión 
Plenaria.

Siendo las 4:55 p. m., la Presidencia declara un 
receso por cuanto los compromisarios que están 
trabajando en la conformación de las comisiones 
se encuentran reunidos y traigan las planchas 
completas.

Siendo las 5:55 p. m., la Presidencia reanuda la 
sesión formal e informal lo siguiente:

Quiero informarle a la plenaria que los 
compromisarios siguen reunidos buscando llegar a 
un acuerdo total y que satisfaga a toda la plenaria, 
porque estamos buscando que se acoja, se elija una 
sola plancha, pero como no hay acuerdo vamos 
a presentar una, vamos a leer una proposición 
convocando para la elección el próximo martes.

Señor secretario, sírvase leer la proposición.
Por Secretaría se da lectura a una proposición 

presentada por los honorables Senadores Ernesto 
Macías Tovar, Jaime Enrique Durán Barrera y 
Carlos Fernando Motoa Solarte.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición presentada y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

PROPOSICIÓN NÚMERO 03
Aplácese la elección e instalación de las 

Comisiones Constitucionales, Legales y 
Especiales, para el próximo martes 31 de julio de 

2018, de conformidad con el artículo 6º y 7º de la 
Ley 3ª de 1992.

Ernesto Macías Tovar, Jaime Enrique Durán 
Barrera, Carlos Fernando Motoa Solarte

25. VII. 2018
En el transcurso de la sesión los honorables 

Senadores Emma Claudia Castellanos, Antonio 
Eresmid Sanguino Páez, Jorge Eduardo Londoño 
Ulloa y Luis Iván Marulanda  Gómez, radican por 
Secretaría las siguientes constancias:

VIII
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Negocios sustanciados por la Presidencia

Por secretaría fueron radicados los siguientes 
documentos para su respectiva publicación, en la 
presente acta.
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Siendo las 5:56 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión y convoca para el martes 31 de julio del 
año en curso a las 3:00 p. m.

El Presidente,

ERNESTO MACÍAS TOVAR

El Primer Vicepresidente,

EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA

El Segundo Vicepresidente,

ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA

El Secretario General,

GREGORIO ELJACH PACHECO
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Acta número 03 de la sesión ordinaria del 
día martes 31 de julio de 2018

La Presidencia de los honorables Senadores 
Ernesto Macías Tovar, Eduardo Enrique Pulgar 

Daza y Ángela Lisbeth Lozano Correa.
En Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del 

mes de julio de dos mil dieciocho (2018) previa 
citación, se reunieron en el recinto del honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente del honorable Senado de la 
República, doctor Ernesto Macías Tovar, indica 
a la Secretaría llamar a lista, y contestan los 
siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Anapaola
Agudelo Zapata Iván Darío
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Sáleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Araujo Rumie Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo
Cabal Molina Maria Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castaño Pérez Alberto
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagui Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús

Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
Garcia Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta Jose Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez Lopez Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chincilla Dídier
Lobo Silva Griselda
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Retter
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás

A C TA S  D E  P L E N A R I A
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Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narváez José Aulo
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Lizarazo Cubillos Aydeé
Uribe Vélez Álvaro
31. VII. 2018
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 11:17 a. m., la Presidencia 
manifiesta: Ábrase la sesión y proceda el señor 
Secretario a dar lectura al Orden del día, para la 
presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del día 
para la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
para la sesión plenaria del día martes 31 de 

julio de 2018
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Citaciones diferentes a debates o audiencias 
previamente convocadas por el Congreso.

Elección de comisiones constitucionales 
permanentes, legales y especiales.

Proposición número 03
Aplácese la elección e instalación de las 

comisiones constitucionales, legales y especiales, 
para el próximo martes 31 de julio de 2018, de 
conformidad con el artículo 6º y 7º de la Ley 3ª 
de 1992.

Ernesto Macías Tovar, Jaime Enrique Durán 
Barrera y Carlos Fernando Motoa Solarte.

IV
Lo que propongan los honorables 

Senadores
V

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

ERNESTO MACÍAS TOVAR.
El Primer Vicepresidente,

 EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA.
La Segunda Vicepresidenta,

 ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA.
El Secretario General,

 GREGORIO ELJACH PACHECO.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Luis Iván Marulanda Gómez.
Palabras del honorable Senador Luis Iván 

Marulanda Gómez.
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Luis Iván 
Marulanda Gómez:
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Señor Presidente, es para pedirle a su señoría 
que incluya las constancias en el Orden del Día.

La Presidencia manifiesta:
Señor Senador, la plenaria fue convocada para 

elección, por lo tanto, las constancias a partir de la 
próxima sesión. Vamos a organizar, a reglamentar, 
y una vez aprobado el Orden del Día vamos a 
anunciar cómo vamos y cuáles son las reglas del 
juego para constancias y para continuar con las 
sesiones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del día, y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 
de 2003, por Secretaría se anuncian los proyectos 
que se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncios de proyectos de ley y de 
actos legislativos que serán considerados y 
eventualmente votados en la sesión plenaria del 
honorable Senado de la República, siguiente a la 
del día martes 31 de julio de 2018.

Para corrección formal de vicios:
• Proyecto de ley número 016 de 2015 

Senado, 190 de 2015 Cámara, por medio de la 
cual se modifica la Ley 142 de 1994, se elimina 
el cobro por reconexión y reinstalación de los 
servicios públicos domiciliarios residenciales y se 
dictan otras disposiciones.

Con informe de objeciones:
• Proyecto de Ley número 140 de 2016 

Senado, 306 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se modifica un inciso del artículo 279 de la 
Ley 100 de 1993.

Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de ley número 02 de 2017 

Senado, por la cual se establecen reglas en materia 
de sociedades y se adoptan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 03 de 2017 
Senado, por la cual se establece el Registro 
Nacional de Usuarios de Publicidad no Deseada. 

• Proyecto de ley número 11 de 2017 
Senado, por medio del cual se crea la política 
de mecanización agrícola, y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 14 de 2017 
Senado, por medio de la cual se fortalece la 
Política Criminal y Penitenciaria en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 17 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio 149 sobre el Personal de Enfermería, 
por la 63ª  Reunión de la Conferencia Internacional 

de Trabajo, realizada en Ginebra, Suiza, el 21 de 
junio de 1977. 

• Proyecto de ley número 18 de 2017 
Senado, por medio del cual se aprueba el Convenio 
183 sobre la Protección de la Maternidad, 
adoptado por la 88ª Reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, realizada en Ginebra, 
Suiza, el 15 de junio de 2000.

Pero si no se anuncian, no se podrían votar en 
ninguna sesión siguiente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Presidente, sin ánimo de molestar, al día de 
hoy el Congreso no tiene definido los integrantes 
de las Comisiones; al no tener definidos los 
integrantes de las Comisiones, no se ha elegido 
Mesa Directiva en las Comisiones. Como no hay 
Mesas Directivas, en las Comisiones no se han 
nombrados los ponentes, todas las personas que 
venían como ponentes de ese proyecto ya no lo 
son; entonces, yo creo que lo lógico es que hasta 
que no definamos las Comisiones, no anunciar 
proyectos, porque evidentemente los proyectos 
van a tener un nuevo ponente que tiene que venir 
a defenderlos. Mil gracias, Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Senador, sobre el particular, y esto de todas 

maneras para que lo escuche la plenaria: tan pronto 
elijamos hoy Comisiones, vamos a instalarlas hoy 
mismo, vamos a dar un cronograma; primero 
instalaremos la Comisión de Acreditación, para 
ello los vamos a citar aquí en el salón de la 
Comisión Primera de Senado; inmediatamente 
instalaremos la Comisión Primera y seguiremos 
instalando esta tarde todas las Comisiones.

Es decir, que hoy las Comisiones 
Constitucionales y la de Acreditación quedan 
instaladas, para que procedan a elegir sus Mesas 
Directivas; entonces, para que todos estemos 
pendientes, que una vez elijamos las Comisiones 
nos traslademos de acuerdo al cronograma que 
la Secretaría va a entregar, nos traslademos a 
los salones de sesiones de las Comisiones, para 
instalarlas hoy mismo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, muy buenos días, un saludo 
a todos. Presidente, yo le propongo y le acabo de 
proponer a los compromisarios que se aprueben las 
comisiones constitucionales y aquellas comisiones 
legales donde no hay ninguna dificultad para 
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llegar a un acuerdo para que esto inicie, porque lo 
que no puede ser es que esta sea la tercera sesión 
de la plenaria y no podamos tener conformadas 
las Comisiones, sobre todo las constitucionales; 
entonces, yo le pido Presidente que ojalá ahora se 
pueda comenzar, apenas se radiquen las planchas, 
a debatir las comisiones constitucionales y se 
aprueben, a ver si podemos iniciar ya en firme el 
trabajo del Senado de la República.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Armando 
Alberto Benedetti Villaneda:

Vea, Presidente, como en privado no se 
ha podido llegar a ningún acuerdo por parte 
de los compromisarios, o a un acuerdo del 
100% Presidente, yo le propongo dos cosas. La 
primera, que hoy se debe votar la conformación 
de las Comisiones constitucionales, no la de 
Acreditación, no la Territorial, etcétera, sino 
solamente la composición de las Comisiones 
Constitucionales para que entonces, bajo su tutoría 
o su coordinación, entonces, más tarde siente otra 
vez a los compromisarios a ver cómo es que se 
puede dirimir o decidir, cómo se conforman las 
otras Comisiones. 

Segundo punto, el doctor Luis Fernando 
Velasco ahora recordaba que para elegir Mesas 
Directivas de la Comisiones tiene que anunciarse 
con 3 días de anticipación; así que lo que hoy se 
puede hacer es que se conformen las Comisiones 
Constitucionales y usted vaya y las instale, porque 
se instalan cada 4 años, y usted vaya y las instale 
las Comisiones Permanentes. Esa es la solución, 
porque es que si no, no vamos a salir nunca de este 
laberinto y de esta confusión en la que estamos 
todos, señor Presidente.

Entonces, yo le pediría, de que ya hay una 
conformación de las listas constitucionales, que 
se vote, que, si no hay acuerdo, entonces hacer 
la plancha, pero que usted proceda de inmediato 
con esta moción de orden, a hacer eso, con el 
compromiso, señor Presidente, de que no se 
nombran ni se conforman más, ni se eligen los 
miembros de las Comisiones de Acreditación, 
etcétera.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A ver, Senadores, hay dos propuestas que, 
diría yo, van en el mismo sentido, de elegir la 
Comisiones Constitucionales ahora, pero tenemos 
que elegir la Comisión de Acreditación, porque el 
proceso de selección del Contralor ya se inició, 
y la Comisión de Acreditación tiene que hacer 
lo suyo; ¿cuál es el papel?, simplemente revisar 
que los requisitos de los aspirantes inscritos estén 
cumplidos para darle trámite a la universidad que 
fue contratada para tal efecto. De tal manera que 
yo diría, habría que elegir las Constitucionales e 
instalar hoy mismo la Comisión de Acreditación.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José David 
Name Cardozo:

Señor Presidente, pero es que precisamente, 
uno, el desacuerdo que hay con el Partido de la U 
es que el partido siempre ha tenido un miembro en 
la Comisión de Acreditación, por lo tanto, nosotros 
no aceptamos a que hoy se elija la Comisión de 
Acreditación hasta tanto no se aclare; porque en 
los acuerdos estaba un miembro del Partido de la 
U.

Yo le pediría que elijamos las Constitucionales, 
haga un receso, nos ponemos de acuerdo y 
podemos seguir avanzando; pero si usted ata una 
cosa a lo otro; me da pena, señor Presidente, pero 
no vamos a poder ni instalar las Constitucionales 
ni las demás Comisiones. Gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal:

Presidente, era en el mismo sentido, el 
partido tiene unas inquietudes en materia de la 
conformación de Comisiones Legales; por eso, 
lo que está pidiendo el Senador Name es lo que 
queremos, que nos dé la oportunidad de avanzar 
con las Constitucionales, se elijan, un receso, y 
empezamos a discutir el tema de las Legales. Yo 
creo que las garantías, es lo único que estamos 
pidiendo, y más en el caso de la bancada del 
Partido de la U, donde la única mujer soy yo, y 
no hemos logrado una participación seria de esa 
credencial.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

La propuesta: elegir las Constitucionales, se 
declara un receso y elegimos la de Acreditación; 
yo insisto, hoy tiene que quedar elegida e instalada 
la Comisión de Acreditación, porque el proceso 
de la Contraloría ya se inició y tiene que actuar 
de inmediato; entonces procedemos. Mientras, 
vamos a dar un receso de 15 minutos, no más de 
15; se presentan las planchas correspondientes, 
elegimos las Comisiones Constitucionales y 
decretemos un nuevo receso para la Comisión 
de Acreditación y si es posible las otras Legales. 
Entonces, un receso de 15 minutos se decreta a 
partir del momento.

Siendo las 11:30 a. m., la Presidencia decreta 
un receso.

Siendo las 12:47 p. m., la Presidencia reanuda 
la sesión e indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

III
Citaciones diferentes a debates o audiencias 
previamente convocadas por el Congreso

Elección de comisiones constitucionales 
permanentes, legales y especiales
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Armando Alberto Benedetti 
Villaneda.

Palabras del honorable Senador Armando 
Alberto Benedetti Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Armando 
Alberto Benedetti Villaneda:

Presidente, hoy es el primer día que vamos a 
sesionar de verdad; quisiera que los compañeros 
nos sentáramos, nos oyéramos y tratáramos, todo, 
cada uno de poner de su parte y usted pedirle que 
ponga la mano dura que le hemos conocido en las 
otras partes y en otros lugares, que se la ponga a 
la plenaria.

La Presidencia manifiesta:

Así se hará señor Senador. Entonces, ruego el 
favor ocupar sus curules, hacer silencio, ruego el 
favor a los asistentes, a los asesores en la parte de 
atrás o si no en el salón de apoyo, de lo contrario, 
nos toca evacuar el salón.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a las planchas 1 y 2 acordadas y presentadas por 
los diferentes partidos, para la conformación 
de las Comisiones Constitucionales Legales y 
Especiales del honorable Senado de la República.

Por Secretaría se da lectura a las planchas 1 y 
2 presentadas por los diferentes partidos, para la 
conformación de las Comisiones Constitucionales 
Legales y Especiales del honorable Senador de la 
República.

El señor Presidente ha reanudado la sesión y 
la proposición que corresponde al acuerdo de las 
diferentes bancadas para conformar e integrar 
la Comisiones Constitucionales Permanentes 
está contenido en la proposición que voy a leer 
enseguida.

“proposición con relación al tercer punto 
del orden del día de elección de Comisiones 
Constitucionales Permanentes, nos permitimos 
proponer a consideración de la plenaria del 
Corporación la siguiente plancha con la 
composición de los honorables Congresistas, 
según lo adjuntado en 11 folios contentivos de las 
postulaciones de 85 Senadores de la República 
a las Comisiones Constitucionales Legales 
Especiales del Senado de la República”.

Viene las firmas originales de: vocero Partido 
Centro Democrático, vocero Partido Colombia 
Justa Libres, vocero Partido Colombia Justa 
Libres, vocero Partido Mira, vocero Partido mira, 
vocero Partido Conservador, vocero Partido 
Liberal, Mario Castaño, vocero Partido Liberal 
Horacio José Serpa, vocero Partido Cambio 
Radical Carlos Abraham Jiménez, vocero Partido 

de Unidad Nacional Eduardo Pulgar, vocero 
Partido Unidad Nacional José David Name 
Cardoso, vocero Partido ASI.

Los voceros que no se han leído los nombres, 
es porque está la firma autógrafa y no tiene el 
nombre en la firma, pero vale también, legalmente. 
No, señora, Partido Conservador y Partido 
Conservador y Partido Conservador no más.

La Presidencia manifiesta:

Por favor leemos la plancha que está en la 
propuesta.

El Secretario informa:

COMISIONES CONSTITUCIONALES DEL 
HONORABLE SENADO

 DE LA REPÚBLICA

COMISIÓN PRIMERA

Honorable Senador Partido

1 Paloma Susana Valencia La-
serna Centro Democrático

2 José Obdulio Gaviria Vélez Centro Democrático 
3 Santiago Valencia González Centro Democrático

4 María Fernanda Cabal Mo-
lina Centro Democrático

5 Carlos Eduardo Guevara Vi-
llabón MIRA

6 Carlos Eduardo Enríquez 
Maya Conservador

7 Juan Carlos García Gómez Conservador
8 Esperanza Andrade de Osso Conservador

9 Luis Fernando Velasco Cha-
ves Liberal

10 Fabio Raúl Amín Saleme Liberal

11 Miguel Ángel Pinto Hernán-
dez Liberal

12 Rodrigo Lara Restrepo Nar-
váez Cambio Radical

13 Germán Varón Cotrino Cambio Radical
14 Temístocles Ortega Narváez Cambio Radical

15 Armando Benedetti Villane-
da Unidad Nacional

16 Roy Leonardo Barreras 
Montealegre Unidad Nacional

17 Roosvelt Rodríguez Rengifo Unidad Nacional

Ahí están los 17 integrantes para la Comisión 
Primera, de acuerdo con la proposición presentada.

COMISIÓN SEGUNDA

Honorable Senador Partido

1 Paola Andrea Holguín More-
no Centro Democrático

2 Ernesto Macías Tovar Centro Democrático
3 John Harold Suárez Vargas Centro Democrático
4 Ana Paola Agudelo García MIRA
5 Juan Diego Gómez Jiménez Conservador
6 Lidio Arturo García Turbay Liberal
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Honorable Senador Partido
7 Jaime Durán Barrera Liberal
8 José Luis Pérez Oyuela Cambio Radical
9 Ema Claudia Castellanos Cambio Radical
10 Bérner León Zambrano Erazo Unidad Nacional

Esa es la Comisión Segunda, son en total 10 
Senadores. Estoy leyendo, ahorita que termine de 
leer con mucho gusto, no está usted en la primera 
en lo que leí, pero esta es la plancha de la coalición.

La Presidencia manifiesta:

Esta es una plancha y hay otra plancha, Senador.

El Secretario informa:

Plancha uno, esta es, la plancha uno, como se 
dijo al principio.

COMISIÓN TERCERA

Honorable Senador Partido

1 María del Rosario Guerra de 
la Espriella Centro Democrático

2 Fernando Nicolás Araújo 
Rumié Centro Democrático

3 Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés Centro Democrático

4 Édgar Enrique Palacio Mi-
zrahi Colombia Justa y Libre

5 Efraín José Cepeda Sarabia Conservador

6 David Alejandro Barguil 
Assís Conservador

7 Rodrigo Villalba Mosquera Liberal
8 Andrés Cristo Bustos Liberal

9 Luis Eduardo Diazgranados 
Torres Cambio Radical

10 Richard Alfonso Aguilar 
Villa Cambio Radical

11 Édgar Jesús Díaz Contreras Cambio Radical

12 Germán Darío Hoyos Giral-
do Unidad Nacional

13 José Alfredo Gnecco Zuleta Unidad Nacional

14 Andrés Felipe García Zuc-
cardi Unidad Nacional

Ahí son 14. En la Tercera son 14 miembros.

COMISIÓN CUARTA

Honorable Senador Partido
1 Nicolás Pérez Vásquez Centro Democrático

2 Carlos Manuel Meisel Ver-
gara Centro Democrático

3 Jhon Milton Rodríguez 
González Colombia Justa y Libre

4 Myriam Alicia Paredes 
Aguirre Conservador

5 Juan Samy Merheg Marún Conservador

6 Laureano Augusto Acuña 
Díaz Conservador

7 Mario Alberto Castaño Pé-
rez Liberal

Honorable Senador Partido
8 Julián Bedoya Pulgarín Liberal
9 Arturo Char Chaljub Cambio Radical

10 Carlos Abraham Jiménez 
López Cambio Radical

11 Miguel Amín Escaf Unidad Nacional
12 Juan Felipe Lemos Uribe Unidad Nacional

Son en total 12 honorables Senadores.

COMISIÓN QUINTA

Honorable Senador Partido
1 Carlos Felipe Mejía Mejía Centro Democrático 
2 Alejandro Corrales Escobar Centro Democrático 

3 Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello Colombia Justa y Libre

4 Nora María García Burgos Conservador

5 Miguel Ángel Barreto Cas-
tillo Conservador

6 Guillermo García Realpe Liberal
7 Mauricio Gómez Amín Liberal
8 Dídier Lobo Chinchilla Cambio Radical

9 Daira de Jesús Galvis Mén-
dez Cambio Radical

10 Maritza Martínez Aristizá-
bal Unidad Nacional

11 José David Name Cardozo Unidad Nacional

Son en total 11 miembros.

COMISIÓN SEXTA

Honorable Senador Partido
1 Ruby Helena Chagui Spath Centro Democrático 

2 Amanda Rocío González 
Rodríguez Centro Democrático 

3 Jonatan Tamayo Pérez ASI

4 Carlos Andrés Trujillo Gon-
zález Conservador

5 Aída Merlano Rebolledo Conservador
6 Iván Darío Agudelo Zapata Liberal

7 Horacio José Serpa Monca-
da Liberal

8 Ana María Castañeda Gó-
mez Cambio Radical

9 Antonio Luis Zabaraín Gue-
vara Cambio Radical

10 Johnny Moisés Besaile Fa-
yad Unidad Nacional

Son 10 en total.

COMISIÓN SÉPTIMA

Honorable Senador Partido
1 Álvaro Uribe Vélez Centro Democrático 

2 Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo Centro Democrático 

3 Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo Centro Democrático 

4 Aydeé Lizarazo Cubillos MIRA
5 Nadia Georgette Blel Escaf Conservador
6 Laura Ester Fortich Sánchez Liberal
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7 Manuel Viterbo Pachucan 
Chingal AICO

8 Carlos Fernando Motoa So-
larte Cambio Radical

9 Fabián Gerardo Castillo Suá-
rez Cambio Radical

10 Eduardo Enrique Pulgar 
Daza Unidad Nacional

11 José Ritter López Peña Unidad Nacional

Están leídos los integrantes de las Comisiones 
Constitucionales, Presidente.

La Presidencia manifiesta:

Continuemos con las otras Comisiones.

El Secretario informa:

Las otras Comisiones de esta misma 
proposición, Comisiones Legales.

DERECHOS HUMANOS Y AUDIENCIAS

Honorable Senador Partido

1 Paloma Susana Valencia La-
serna Centro Democrático

2 Édgar Enrique Palacio Mi-
zrahi Colombia Justa Libres

3 Aydeé Lizarazo Cubillos MIRA

4 Daira de Jesús Galvis Mén-
dez Cambio Radical

5 Ema Claudia Castellanos Cambio Radical
6 Juan Diego Gómez Jiménez Conservador
7 Fabio Raúl Amín Saleme Liberal
8 Roosvelt Rodríguez Rengifo Unidad Nacional

COMISIONES ESPECIALES

ÉTICA Y ESTATUTO DEL 
CONGRESISTA

Honorable Senador Partido
1 Santiago Valencia González Centro Democrático
2 Carlos Felipe Mejía Mejía Centro Democrático

3 John Milton Rodríguez Gon-
zález

Colombia Justa Li-
bres

4 Carlos Abraham Jiménez Cambio Radical
5 Luis Eduardo Díaz Granados Cambio Radical

6 Laureano Augusto Acuña 
Díaz Conservador

7 Miguel Ángel Pinto Hernán-
dez Liberal

8 Andrés Cristo Bustos Liberal
9 Eduardo Enrique Pulgar Daza Unidad Nacional

COMISIONES ESPECIALES

ACREDITACIÓN DOCUMENTAL

Honorable Senador Partido
1 Ciro Alejandro Ramírez Cortés Centro Democrático
2 Maritza Martínez Aristizábal Unidad Nacional
3 Juan Samy Merheg Marún Conservador
4 Guillermo García Realpe Liberal

Y el Presidente de turno, que la ley establece 
que sea quien presida la Comisión, en total cinco 
miembros, cuatro que se eligen acá.

COMISIONES ESPECIALES

EQUIDAD DE LA MUJER

Honorable Senador Partido

1 Amanda Rocío González Ro-
dríguez Centro Democrático

2 Ana Paola Agudelo García MIRA
3 Ana María Castañeda Gómez Cambio Radical
4 Nohora María García Burgos Conservador
5 Laura Ester Fortich Sánchez Liberal
6 Maritza Martínez Aristizábal Unidad Nacional
La Comisión de Inteligencia y Contrainteligencia 
ha sido retirada.

COMISIONES ESPECIALES

INSTRUCTORA

Honorable Senador Partido

1 Paloma Susana Valencia Laser-
na Centro Democrático

2 José Obdulio Gaviria Vélez Centro Democrático
3 Juan Diego Gómez Jiménez Conservador
4 Luis Fernando Velasco Chaves Liberal
5 Germán Varón Cotrino Cambio Radical
6 Roosvelt Rodríguez Rengifo Unidad Nacional

COMISIONES ESPECIALES

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Honorable Senador Partido

1 María del Rosario Guerra de la 
Espriella Centro Democrático

2 Carlos Manuel Meisel Vergara Centro Democrático 

3 Eduardo Emilio Pacheco Cuello Colombia Justa Li-
bre

4 Fabián Gerardo Castillo Suárez Cambio Radical
5 Miguel Amín Escaf Unidad Nacional
6 Efraín José Cepeda Sarabia Conservador
7 Laura Ester Fortich Sánchez Liberal
8 Mauricio Gómez Amín Liberal
9 Bérner León Zambrano Erazo Unidad Nacional

COMISIONES ESPECIALES

VIGILANCIA A ORGANISMOS DE 
CONTROL

Honorable Senador Partido
1 Gabriel Jaime Velasco Ocampo Centro Democrático

2 Amanda Rocío González Rodrí-
guez Centro Democrático 

3 Carlos Eduardo Guevara Villa-
bón MIRA

4 Arturo Char Chaljub Cambio Radical
5 José Luis Pérez Oyuela Cambio Radical
6 Alejandro Corrales Escobar Centro Democrático
7 Julián Bedoya Pulgarín Liberal
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8 Fabio Raúl Amín Saleme Liberal
9 Miguel Amín Escaf Unidad Nacional
10 José Alfredo Gneco Unidad Nacional

COMISIONES ESPECIALES

VIGILANCIA AL ORGANISMO 
ELECTORAL

Honorable Senador Partido
1 Ciro Alejandro Ramírez Cortés Centro Democrático

2 Eduardo Emilio Pacheco Cuello Colombia Justa Li-
bres

3 Carlos Eduardo Guevara Villa-
bón MIRA

4 Antonio Luis Zabaraín Guevara Cambio Radical
5 Carlos Fernando Motoa Solarte Cambio Radical
6 Myriam Alicia Paredes Aguirre Conservador
7 Lidio Arturo García Turbay Liberal
8 Rodrigo Villalba Mosquera Liberal
9 José David Name Cardozo Unidad Nacional

La proposición trae un error que ha sido 
enmendado por unos de los compromisarios, se 
repetía una Comisión con los mismos nombres; 
seguimos, entonces, con la Comisión de 
Modernización.

COMISIONES ESPECIALES

MODERNIZACIÓN

 Honorable Senador Partido

1 Honorio Miguel Henríquez Pinedo Centro Demo-
crático

2 Dídier Lobo Chinchilla Cambio Radical
3 Miguel Ángel Pinto Hernández Liberal

Viene una Comisión de Paz, pero esa no se 
elige, esa la designa el Presidente por resolución, 
me abstengo de leerla.

COMISIONES ESPECIALES

CRÉDITO PÚBLICO

Honorable Senador, aquí están los partidos, no 
los nombres; entonces, no hay nada que elegir.

COMISIONES ESPECIALES

ADMINISTRACIÓN

Honorable Senador Partido

1 Honorio Miguel Henríquez Pi-
nedo (los 4 años) Centro Democrático

2

Nadia Georgette Blel Scaf (2 
primeros años) Conservador

Eduardo Enrique Pulgar Daza ( 
3er y 4° año)  Unidad Nacional

3

Mario Alberto Castaño Pérez 
(1er y 2° año) Liberal

Ema Claudia Castellanos (3er y 
4° año) Cambio Radical

Esto es lo que me han pasado, y esto es lo que 
estoy leyendo; repito, como viene en la proposición 
recibida en la que también, va el Presidente que se 
encuentra allí.

COMISIONES ESPECIALES

PARLAMENTO ANDINO

AÑO Honorable 
Senador Honorable Senador

1

Titular

Carlos Andrés Trujillo 
González

Conservador

Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Unidad Nacional

2

Suplente

Jaime Enrique Durán 
Barrera

Liberal

Carlos Abraham Jimé-
nez.

Cambio Radical

Aquí lo estoy leyendo, Senador, como me la 
pasaron la Comisión del Parlamento Andino.

No, he leído lo que he han entregado, tal cual 
como me lo entregaron; Presidente, sigo, volvemos 
otra vez a la Comisión de Administración, faltaban 
unas palabras, yo leí lo que me entregaron, pero 
ahora ya han corregido. 

Hasta allí los cuadros con los nombres de la 
proposición que tiene la plancha número uno 
que acaba ser leída y explicada Presidente, y ha 
llegado la plancha número dos con otros nombres 
y otra composición.

La Presidencia manifiesta:

Señor Secretario, sírvase leer la plancha o la 
propuesta número dos.

El Secretario informa:

La plancha número dos, viene conformada así: 
Comisiones Constitucionales.

COMISIONES CONSTITUCIONALES

DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

COMISIÓN PRIMERA

Honorable Senador Partido
1 Angélica Lizbeth Lozano Correa Verde
2 Iván Leonidas Name Vásquez Verde

3 Gustavo Francisco Petro Urrego Colombia Huma-
na

4 Alexánder López Maya Polo
5 Julián Gallo Cubillos FARC

COMISIÓN SEGUNDA

Honorable Senador Partido
1 Iván Cepeda Castro Polo
2 Feliciano Valencia Medina MAIS
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Honorable Senador Partido
3 Antonio Eresmid Sanguino Páez Verde

COMISIÓN TERCERA

Honorable Senador Partido
1 Sandra Liliana Ortiz Nova Verde
2 Luis Iván Marulanda Gómez Verde
3 Gustavo Bolívar Moreno Decentes

COMISIÓN CUARTA

Honorable Senador Partido
1 Aída Yolanda Avella Esquivel Decentes
2 Benkos Biohó FARC
3 Juan Luis Castro Córdoba Verde

Se deja constancia de que Benkos Bioho no es 
Senador de la República y no se ha posesionado.

COMISIÓN QUINTA

Honorable Senador Partido

1 Jorge Eduardo Londoño Ulloa Verde

2 Jorge Enrique Robledo Castillo Polo
3 Jorge Torres Victoria FARC

COMISIÓN SEXTA

Honorable Senador Partido
1 Antanas Mockus Sivickas Aurelij Verde
2 Griselda Lobo Silva FARC
3 Pedro Leonidas Gómez Gómez Polo

COMISIÓN SÉPTIMA

Honorable Senador Partido
1 José Aulo Polo Narváez Verde
2 Jesús Alberto Castilla Salazar Polo

3 Victoria Sandino Simanca Herre-
ra FARC

COMISIONES ESPECIALES

ACREDITACIÓN DOCUMENTAL

Honorable Senador Partido

1 Sandra Liliana Ortiz Nova Verde (2 primeros 
años)

2 Gustavo Bolívar Moreno Decentes (2 últi-
mos años)

COMISIONES ESPECIALES

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Honorable Senador Partido
1 Jorge Eduardo Londoño Ulloa Verde
2 Feliciano Valencia Medina MAIS (2 años)
3 Jesús Alberto Castilla Salazar Polo (2 años)

COMISIONES ESPECIALES

ÉTICA Y ESTATUTO DEL CONGRESISTA

Honorable Senador Partido
1 Juan Luis Castro Córdoba Verde

2 Pedro Leonidas Gómez Gómez Polo

COMISIONES ESPECIALES

ADMINISTRACIÓN

Honorable Senador Partido
1 Angélica Lisbeth Lozano Correa Verde

COMISIONES ESPECIALES

DERECHOS HUMANOS Y AUDIENCIAS

Honorable Senador Partido

1 José Aulo Polo Narváez Verde
2 Alexánder López Maya Polo
3 Griselda Lobo Silva FARC

COMISIONES ESPECIALES

EQUIDAD DE LA MUJER

Honorable Senador Partido
1 Aída Yolanda Avella Esquivel Decentes
2 Victoria Sandino Simanca Herrera FARC

COMISIONES ESPECIALES

VIGILANCIA A ORGANISMOS DE 
CONTROL

Honorable Senador Partido
1 José Aulo Polo Narváez Verde
2 Jesús Alberto Castilla Salazar Polo

VIGILANCIA AL ORGANISMO 
ELECTORAL

Honorable Senador Partido
1 José Aulo Polo Narváez Verde
2 Benkos Biohó FARC

La misma constancia, no está posesionado 
como Senador.

Las Comisiones Accidentales las designa 
el Presidente y lo voceros de Alianza Verde, 
Angélica Lozano; firmando, Sandra Ortiz, 
firmado; Alexánder López Maya, firmado; Aída 
Avella, firmado; Victoria Sandino, firmado; y 
anexan una hoja con la tabla de Excel con los 
cálculos aritméticos de las proporciones que la 
ley establece por tratarse de una elección por 
cuociente electoral.
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COMISIONES ESPECIALES

PARLAMENTO ANDINO

AÑO Honorable Senador Honorable 
Senador

1 Iván Leonidas Name Vás-
quez Verde

Está leída la proposición que contiene la 
plancha número dos para la elección de las 
Comisiones, Presidente.

La Presidencia manifiesta:

Leídas las dos planchas presentadas. La primera 
que se leyó es la plancha número uno ahora para 
la votación; la segunda plancha número dos.

La siguiente aclaración vamos a votar las 
7 Comisiones Constitucionales y las Legales 
de Derechos Humanos, Ética y el Estatuto 
del Congresista, Acreditación Documental, 
Equidad de la Mujer, la Comisión Instructora la 
Administración y Parlamento Andino.

El Secretario informa:

Vamos a continuar en orden. Entonces, como 
después de leídas las proposiciones han surgido 
acuerdos para cambiarse o intercalar los periodos, 
le ruego a los Senadores que han llegado a su 
acuerdo que traigan la proposición, no necesita 
sino la firma de los dos que van cambiar, porque 
ya eso escapa a los compromisarios, pero yo no 
cambio una letra de lo que yo leí, si no hay un 
acuerdo para hacerlo legalmente.

Ha preguntado, señor Presidente, con su 
venía sobre el tema del Parlamento Andino, que 
es una designación diferente, es un organismo 
internacional, los nombres son los siguientes:

Titular uno, Partido Conservador, Carlos 
Andrés Trujillo, titular uno, Partido de la U, 
Germán Hoyos Giraldo, Suplente Liberal Jaime 
Durán Barreras, Cambio Radical Carlos Abraham 
Jiménez; es lo que está acá, como ha habido 
unos cambios después que se apruebe esto que 
es lo principal, luego empezamos a aprobar o 
no aprobar los cambios individuales que hayan 
acordado entre uno y otros Senadores. 

Eso del Parlamento Andino, ahí no hay cupo 
fijo para ningún partido, eso es por cuociente 
electoral también; la lista que consiga los votos 
para incluir sus integrantes, esa es la que resulta, 
ahí no hay cupo fijo para nadie.

La Presidencia manifiesta:

Iniciemos la votación, señor Secretario.

El Secretario informa:

Bueno, entonces, Presidente, ya están leídas 
las Comisiones Constitucionales Permanentes y 
la plancha uno y la plancha dos con todo lo que…

La Presidencia manifiesta:

Repetimos, la primera plancha que se leyó es 
plancha número uno para la votación; la segunda 
plancha número dos. Iniciemos, señor Secretario.

El Secretario informa:

Una aditiva a la plancha número dos, que me 
indican es autoría de la Senadora Vicepresidenta 
Angélica Lozano, que es también compromisaria, 
no se había leído porque no se había escrito en 
lo que yo leí, ahora sí lo leo, porque acaba de 
escribirlo.

Comisión de Instrucción, primer año 
Alexander López, segundo año Jorge Londoño; 
esa es una adición a la proposición que habían 
traído incompleta. Presidente, ya están leídas y 
explicadas.

La Presidencia nombra, como escrutadores 
para las planchas 1 y 2 de la conformación de las 
Comisiones Legales y Especiales del honorable 
Senado de la República, a los honorables 
Senadores Juan Diego Gómez, Fernando Nicolás 
Araujo Rumie, Rodrigo Villalba Mosquera, 
Antonio Sabaraín, Armando Benedetti Villaneda, 
Alexánder López Maya, Angélica Lisbeth Lozano y 
Gustavo Petro Urrego.

La Presidencia abre la votación de las planchas 
1 y 2 presentada por los diferentes partidos para 
la conformación de las Comisiones Legales y 
Especiales del honorable Senado de la República, 
e indica a la Secretaría llamar a lista.

Una vez realizado el llamado a lista, la 
Presidencia cierra la votación e indica a los 
escrutadores realizar el conteo de votos.

Realizado el conteo de votos por parte de los 
escrutadores, el honorable Senador Fernando 
Nicolás Araujo Rumie informa el siguiente 
resultado:

Plancha No. 1: 81

Plancha No. 2: 22

Total: 103 votos

En consecuencia, ha sido han sido aprobada 
las Planchas 1 y 2 Presentadas por los diferentes 
partidos para la conformación de las Comisiones 
Legales y Especiales del honorable Senado de la 
República.
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La Presidencia pregunta a la plenaria del 
Senado si ratifica la aprobación de la Plancha 
Única de las Comisiones legales y especiales del 
honorable Senado de la República y, cerrada su 
discusión, esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría da lectura 
a las proposiciones que se encuentran sobre la 
mesa.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por los honorables Senadores Sandra 
Liliana Ortiz Novoa y Mauricio Gómez Amín.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por los honorables Senadores Miguel 
Amín Escaf y Juan Felipe Lemos Uribe.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por los honorables Senadores Fabio 
Raúl Amín Saleme e Iván Darío Agudelo Zapata.

La Presidencia someten a consideración de 
la plenaria las proposiciones sobre cambio de 
Comisión leídas y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

Proposición número 04

Con relación al tercer punto del Orden del 
Día “Elección de Comisiones Constitucionales 
Permanentes, Legales y Especiales de conformidad 
con el artículo 6º de la Ley 3ª de 1992 y la Ley 
5ª de 1992 respectivamente”, la plenaria autoriza 
a los Senadores Sandra Liliana Ortiz Nova del 
Partido Alianza Verde Mauricio Gómez Amín 
del Partido Liberal a cambiar de comisión de la 
siguiente manera: La Senadora Sandra Liliana 
Ortiz Nova pasará a ser miembro de la Comisión 
Quinta Constitucional y el Senador Mauricio 
Gómez Amín pasará a la Comisión Tercera 
Constitucional.

Sandra Liliana Ortiz Nova Mauricio Gómez 
Amín.

31. VII. 2018

Proposición número 05

En la Comisión de Vigilancia y organismos de 
Control entra el Senador Juan Felipe Lemos Uribe 
en reemplazo del Senador Miguel Amín Escaf.

Miguel Amín Escaf, Juan Felipe Lemos Uribe.

31. VII. 2018

Proposición número 06
El partido Centro Democrático propone la 

siguiente modificación:
1. En la Comisión de Vigilancia y Organismo 

Electoral, cambiar al Senador Ciro Ramírez por el 
Senador Nicolás Pérez.

2. En la Comisión y Organismo de Control, 
cambia a la Senadora Amanda Rocío González 
por el Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié.

María del Rosario Guerra de la Espriella.
31. VII. 2018

Proposición número 07
Se solicita la aprobación del siguiente cambio 

de Comisión:
El Senador Fabio Raúl Amín cambia en la 

Comisión de Derechos Humanos por el Senador 
Iván Darío Agudelo.

Fabio Raúl Amín Saleme, Iván Darío Agudelo 
Zapata.

31. VII. 2018
En consecuencia, las comisiones 

Constitucionales y Legales del Senado de la 
Republica se han conformado de la siguiente 
manera:

COMISIONES CONSTITUCIONALES 
DEL HONORABLE SENADO DE LA 

REPÚBLICA
COMISIÓN PRIMERA (22)

Honorable Senador Partido

1 Paloma Susana Valencia La-
serna Centro Democrático

2 José Obdulio Gaviria Vélez Centro Democrático 
3 Santiago Valencia González Centro Democrático
4 María Fernanda Cabal Molina Centro Democrático

5 Carlos Eduardo Guevara Vi-
llabón MIRA

6 Carlos Eduardo Enríquez 
Maya Conservador

7 Juan Carlos García Gómez Conservador
8 Esperanza Andrade de Osso Conservador

9 Luis Fernando Velasco Cha-
ves Liberal

10 Fabio Raúl Amín Salame Liberal

11 Miguel Ángel Pinto Hernán-
dez Liberal

12 Rodrigo Lara Restrepo Nar-
váez Cambio Radical

13 Germán Varón Cotrino Cambio Radical
14 Temístocles Ortega Narváez Cambio Radical
15 Armando Benedetti Villaneda U

16 Roy Leonardo Barreras Mon-
tealegre U

17 Roosvelt Rodríguez Rengifo U

18 Angélica Lizbeth Lozano Co-
rrea Verde

19 Iván Leónidas Name Vásquez Verde

20 Gustavo Francisco Petro 
Urrego Colombia Humana

21 Alexánder López Maya Polo
22 Julián Gallo Cubillos Farc
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COMISIÓN SEGUNDA (13)

Honorable Senador Partido

1 Paola Andrea Holguín More-
no Centro Democrático

2 Ernesto Macías Tovar Centro Democrático 
3 John Harold Suárez Vargas Centro Democrático
4 Ana Paola Agudelo García MIRA
5 Juan Diego Gómez Jiménez Conservador
6 Lidio Arturo García Turbay Liberal
7 Jaime Durán Barrera Liberal
8 José Luis Pérez Oyuela Cambio Radical
9 Ema Claudia Castellanos Cambio Radical
10 Bérner León Zambrano Erazo U
11 Iván Cepeda Castro POLO
12 Feliciano Valencia Medina MAIS

13 Antonio Eresmid Sanguino 
Páez Verde

COMISIÓN TERCERA (17)

Honorable Senador Partido

1 María del Rosario Guerra de 
la Espriella Centro Democrático

2 Fernando Nicolás Araújo Ru-
mié Centro Democrático 

3 Ciro Alejandro Ramírez Cor-
tés Centro Democrático

4 Édgar Enrique Palacio Mi-
zrahi

Colombia Justa y Li-
bre

5 Efraín José Cepeda Sarabia Conservador

6 Barguil Assis David Alejan-
dro Conservador

7 Rodrigo Villalba Mosquera Liberal
8 Andrés Cristo Bustos Liberal

9 Luis Eduardo Diazgranados 
Torres Cambio Radical

10 Richard Alfonso Aguilar Villa Cambio Radical
11 Édgar Jesús Díaz Contreras Cambio Radical
12 Germán Darío Hoyos Giraldo U
13 José Alfredo Gnecco Zuleta U

14 Andrés Felipe García Zuccar-
di U

15 Mauricio Gómez Amín Liberal
16 Gustavo Bolívar Moreno Decentes
17 Luis Iván Marulanda Gómez Verde

COMISIÓN CUARTA (15)

Honorable Senador Partido
1 Nicolás Pérez Vásquez Centro Democrático 

2 Carlos Manuel Meisel Verga-
ra Centro Democrático

3 Jhon Milton Rodríguez Gon-
zález 

Colombia Justa y Li-
bre

4 Myriam Alicia Paredes Agui-
rre Conservador

5 Juan Samy Merheg Marún Conservador

6 Laureano Augusto Acuña 
Díaz Conservador

7 Mario Alberto Castaño Pérez Liberal
8 Julián Bedoya Pulgarín Liberal
9 Arturo Char Chaljub Cambio Radical

10 Carlos Abraham Jiménez Ló-
pez Cambio Radical

11 Miguel Amín Escaf U
12 Juan Felipe Lemos Uribe U

Honorable Senador Partido
13 Aída Yolanda Avella Esquivel Decentes
14 Benkos Bioho Farc
15 Juan Luis Castro Córdoba Verde

COMISIÓN QUINTA (14)

Honorable Senador Partido
1 Carlos Felipe Mejía Mejía Centro Democrático 
2 Alejandro Corrales Escobar Centro Democrático 

3 Eduardo Emilio Pacheco Cue-
llo

Colombia Justa y Li-
bre

4 Nora María García Burgo Conservador
5 Miguel Ángel Barreto Castillo Conservador
6 Guillermo García Realpe Liberal
7 Sandra Liliana Ortiz Nova Verde
8 Dídier Lobo Chinchilla Cambio Radical
9 Daira de Jesús Galvis Méndez Cambio Radical
10 Maritza Martínez Aristizábal U
11 José David Name Cardozo U
12 Jorge Eduardo Londoño Ulloa Verde

13 Jorge Enrique Robledo Casti-
llo Polo

14 Jorge Torres Victoria Farc
COMISIÓN SEXTA (13)

Honorable Senador Partido
1 Ruby Helena Chagui Spath Centro Democrático 

2 Amanda Rocío González Ro-
dríguez Centro Democrático 

3 Jonatan Tamayo Pérez ASI

4 Carlos Andrés Trujillo Gonzá-
lez Conservador

5 Aída Merlano Rebolledo Conservador
6 Iván Darío Agudelo Zapata Liberal
7 Horacio José Serpa Moncada Liberal
8 Ana María Castañeda Gómez Cambio Radical

9 Antonio Luis Zabaraín Gue-
vara Cambio Radical

10 Johnny Moisés Besaile Fayad U

11 Antanas Mockus Sivickas Au-
relij Verde

12 Griselda Lobo Silva Farc

13 Pedro Leónidas Gómez Gó-
mez Polo

COMISIÓN SÉPTIMA (14)
Honorable Senador Partido

1 Álvaro Uribe Vélez Centro Democrático 

2 Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo Centro Democrático 

3 Gabriel José Velasco Ocampo Centro Democrático 
4 Aydee Lizarazo Cubillos MIRA
5 Nadia Georgett Blel Escaf Conservador
6 Laura Ester Fortich Sánchez Liberal
7 Manuel Viterbo AICO

8 Carlos Fernando Motoa So-
larte Cambio Radical

9 Fabián Gerardo Castillo Suá-
rez Cambio Radical

10 Eduardo Enrique Pulgar Daza U
11 José Retter López Peña U
12 José Aulo Polo Narváez Verde
13 Jesús Alberto Castilla Salazar Polo

14 Victoria Sandino Simanca He-
rrera Farc
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COMISIONES ESPECIALES
DERECHOS HUMANOS Y AUDIENCIAS 

(11)

Honorable Senador Partido
1 Paloma Valencia Centro Democrático
2 Édgar Palacio Colombia Justa Libres
3 Aidee Lizarazo MIRA
4 Daira Galvis Cambio Radical

5 Claudia Rodríguez de Caste-
llanos Cambio Radical

6 Juan Diego Gómez Jiménez Conservador
7 Iván Darío Agudelo Liberal
8 Roosvelt Rodríguez La U
9 José Aulo Polo Narváez Verde
10 Alexander López Maya Polo
11 Griselda Lobo Silva Farc

COMISIONES ESPECIALES

ÉTICA Y ESTATUTO DEL CONGRESISTA 
(12)

Honorable Senador Partido
1 Santiago Valencia Centro Democrático
2 Carlos Felipe Mejía Centro Democrático
3 John Milton Rodríguez Colombia Justa Libres
4 Carlos Abraham Jiménez Cambio Radical
5 Luis Eduardo Díaz Granados Cambio Radical
6 Laureano Acuña Conservador
7 Miguel Ángel Pinto Liberal
8 Andrés Cristo Bustos Liberal
9 Eduardo Enrique Pulgar Daza La U
10 Juan Luis Castro Verde
11 Aída Yolanda Avella Esquivel Decentes
12

COMISIONES ESPECIALES

ACREDITACIÓN DOCUMENTAL (5)

Honorable Senador Partido

1 Ciro Alejandro Ramírez Cor-
tés Centro Democrático

2 Maritza Martínez Aristizábal U
3 Samy Merheg Marún Conservador
4 Guillermo García Realpe Liberal

5 Sandra Liliana Ortiz Nova Verde (2 años)
Gustavo Bolívar Moreno Decentes (2 años)

COMISIONES ESPECIALES

EQUIDAD DE LA MUJER (2)

Honorable Senador Partido
1 Amanda Rocío González Centro Democrático
2 Ana Paola Agudelo MIRA
3 Ana María Castañeda Cambio Radical
4 Nohora García Burgos Conservador
5 Laura Fortich Liberal
6 Maritza Martínez Aristizábal La U
7 Leónidas Gómez Polo

8 Victoria Sandino Simanca 
Herrera Farc

9 Ruby Chaguy Centro Democrático
10 Sandra Ortiz Verde

COMISIONES ESPECIALES (7)
INSTRUCTORA (POR INSTALAR)

Honorable Senador Partido
1 Paloma Valencia Centro Democrático
2 José Obdulio Gaviria Centro Democrático
3 Juan Diego Gómez Jiménez Conservador

4 Luis Fernando Velasco Cha-
ves Liberal

5 German Varón Cotrino Cambio Radical
6 Roosvelt Rodríguez La U

7 Alexánder López Maya Polo (2 años)
Jorge Londoño Ulloa Verde (2 años)

COMISIONES ESPECIALES
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (11)

Honorable Senador Partido

1 María del Rosario Guerra de 
la Espriella Centro Democrático

2 Carlos Meisel Centro Democrático 
3 Eduardo Pacheco Colombia Justa Libre
4 Fabián Castillo Cambio Radical
5 Miguel Amín La U
6 Efraín Cepeda Conservador
7 Laura Fortich Liberal
8 Mauricio Gómez Amín Liberal
9 Bérner Zambrano La U

10 Jorge Eduardo Londoño 
Ulloa Verde

11
Feliciano Valencia Medina MAIS (2 años)
Jesús Alberto Castilla Sala-
zar Polo (2 años)

VIGILANCIA A ORGANISMOS DE 
CONTROL (11)

Honorable Senador Partido
1 Gabriel Velazco Centro Democrático
2 Fernando Nicolás Araújo Centro Democrático 
3 Alejandro Corrales Centro Democrático
4 Arturo Char Chaljub Cambio Radical
5 José Luis Pérez Cambio Radical
6 Carlos Eduardo Guevara MIRA
7 Julián Bedoya Liberal
8 Fabio Amín Liberal
9 Juan Felipe Lemus U
10 José Alfredo Gnecco U

11 José Aulo Polo Narváez Verde
Jesús Alberto Castilla Polo

VIGILANCIA AL ORGANISMO 
ELECTORAL (11)

Honorable Senador Partido

1 Nicolás Pérez Centro Democráti-
co

2 Eduardo Pacheco Colombia Justa Li-
bres

3 Carlos Eduardo Guevara MIRA
4 Antonio Luis Zabaraín Cambio Radical
5 Carlos Fernando Motoa Cambio Radical
6 Miryam Paredes Conservador
7 Lidio García Liberal
8 Rodrigo Villalba Liberal
9 José David Name La U
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10 José Aulo Polo Narváez Verde
11 Benkos Bioho Farc

COMISIONES ESPECIALES
MODERNIZACIÓN (4)

Honorable Senador Partido

1 Honorio Miguel Henríquez Pinedo Centro Democrá-
tico

2 Dídier Lobo Cambio Radical
3 Miguel Ángel Pinto Liberal
4 Ernesto Macías Tovar Presidente

COMISIONES ESPECIALES
ADMINISTRACIÓN (5)

Honorable Senador Partido

1 Honorio Miguel Henríquez Centro Democrá-
tico

2

Nadia Blel Scaf (2 años) Conservador
Eduardo Pulgar (2 años)  U

3 Mario Casta (2 años) Liberal
Claudia Castellanos (2 años) Cambio Radical

4 Angélica Lozano Correa Verde
COMISIONES ESPECIALES

PARLAMENTO ANDINO

AÑO Honorable Senador Honorable 
Senador

1

TITULAR

Carlos Andrés Trujillo

Conservador

Germán Hoyos

LA U

2

SUPLENTE

Jaime Durán

Liberal

Carlos Abraham 
Jiménez

Cambio Radical
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con la siguiente proposición.
Por Secretaría se da lectura a la proposición 

presentada por el honorable Senador Ernesto 
Macías Tovar.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador David 
Barguil Assis.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Gustavo 
Bolivar Moreno.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Iván Cepeda 
Castro.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones leídas y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 08
De conformidad con el artículo 7º numeral 2 de 

la Ley 1904 del 27 de junio de 2018, fíjese el día 

8 de agosto del presente año, para la elección de la 
Comisión Accidental.

Presentada por:
Ernesto Macías Tovar, Juan Diego Gómez 

Jiménez, Horacio José Serpa Moncada, siguen 
firmas ilegibles…

31. VII. 2018
Proposición número 09

Cítese a debate de control político a la Ministra 
de Minas y Energía, doctora María Fernández 
Suárez Londoño, al Presidente de la Financiera de 
Desarrollo Nacional, doctor Clemente del Valle 
Borráez, y al Agente Especial para la Liquidación 
de Electricaribe, doctor Javier Alonso Lastra 
Fuscaldo; para que respondan el siguiente 
cuestionario con relación a la prestación del 
servicio público de energía eléctrica en la costa 
caribe y el estado del proceso de liquidación de la 
empresa Electricaribe S. A. ESP.

Ministerio de Minas y Energía
1. ¿Cuál es el número de usuarios del Sistema 

Interconectado Nacional?
2. Informar el número de usuarios de la 

empresa Electricaribe actualmente.
3. Detallar el número de PQR interpuestas 

por los usuarios de la empresa Electricaribe, del 
año 2010 al 2018.

4. Reportar la tarifa del kilovatio hora de la 
empresa Electricaribe, del año 2010 a 2018.

5. ¿Cuál es la tarifa promedio del kilovatio 
hora de los otros operadores a nivel nacional?

6. Informar detalladamente sobre el recaudo 
de la empresa Electricaribe en el mercado regulado 
y no regulado, durante los últimos seis años. Si 
este Ministerio cuenta con informes sobre dicho 
recaudo, favor remitirlo.

7. Las graves deficiencias en materia de 
calidad y continuidad del servicio han generado 
graves alteraciones del orden público en la región 
durante varios años. Favor remitir estudios o 
estadísticas sobre el particular.

8. ¿Cuál es el estado actual de la 
infraestructura eléctrica urbana y rural de los siete 
departamentos de la costa caribe? ¿Cuántos años 
de retraso tiene?

9. ¿A cuánto ascienden las inversiones que 
deben efectuarse para mejorar la calidad del 
servicio de energía en los siete departamentos?

10. ¿Aproximadamente cuánto tiempo tomaría 
ese proceso de mejoramiento de la infraestructura 
eléctrica? ¿Cuáles son las inversiones que se 
anticipan en el futuro cercano?

11. Remitir en detalle las acciones 
emprendidas durante el tiempo de la intervención 
para garantizar la prestación del servicio.

12. Sírvase explicar en detalle el nuevo marco 
tarifario introducido por la Resolución CREG 015 
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de enero de 2018, el impacto que ha tenido hasta 
el momento y lo que se espera a futuro con este 
nuevo esquema.

13. Después de 18 meses de intervención aún 
no se ha escogido el o los nuevos operadores y no 
se tiene claridad sobre los parámetros que definen 
el mecanismo de selección. ¿En qué estado se 
encuentra este proceso? Favor remitir cronograma 
y hoja de ruta del proceso de selección durante 
2018.

14. Remitir detalle del plan de inversión y 
plan de recuperación de pérdidas de Electricaribe 
para 2018 y 2019.

15. Remitir el informe final del estudio realizado 
por los consultores internacionales Mercados 
Energéticos junto con sus recomendaciones.

Financiera de Desarrollo Nacional
1. ¿Cuáles fueron las conclusiones de la 

Financiera de Desarrollo Nacional sobre la 
problemática de Electricaribe S. A.?

2. ¿Cuáles fueron las recomendaciones 
hechas al Gobierno nacional para abrir la primera 
fase del proceso de búsqueda del nuevo operador 
de energía eléctrica para la costa caribe?

3. ¿Cuáles son los parámetros establecidos 
para la escogencia del nuevo operador?

4. ¿Cuáles son los parámetros establecidos 
para la escogencia del nuevo operador?

Ministerio de Hacienda y Crédito Público
1. Sírvase exponer en detalle las 

justificaciones técnicas, legales, socioeconómicas 
y financieras, sobre las cuales se fundamenta la 
necesidad de otorgar la garantía de la nación al 
Fondo Empresarial administrado por la SSPD 
hasta por 735.000 millones de pesos para la 
operación de la empresa Electricaribe S. A.

2. ¿Cuál es el plan establecido para la 
ejecución de estos recursos, sus componentes y el 
cronograma de inversiones? Remitir información 
detallada.

3. ¿Cuáles son los términos y condiciones 
del crédito negociado por el Fondo Empresarial 
ante la banca?

4. ¿Qué entidad es la encargada del 
seguimiento y vigilancia en la ejecución de estos 
recursos?

5. ¿Estos recursos serán utilizados en qué 
vigencias?

6. ¿Qué otras garantías han otorgado la 
nación al Fondo Empresarial para la operación de 
Electricaribe? ¿Cuáles fueron los términos de este 
crédito con la banca?

7. ¿Cuáles fueron las inversiones a las que se 
destinaron estos recursos? Reportar en detalle su 
ejecución.

8. ¿Cuáles son los planes de contingencia en 
caso de requerir más liquidez?

Agente Especial
1. ¿Cuáles fueron las inversiones realizadas 

durante el año 2017 para garantizar la prestación 
del servicio? Remitir reporte detallado sobre el 
tipo de inversión y su costo.

2. ¿Aún existe riesgo de apagón en la costa 
caribe? ¿Cuántos procesos de limitación del 
servicio se dieron en el año 2017 y cuántos van en 
lo corrido de 2018? Detallar las causales de estos.

3. Reportar los avances en materia de 
recaudo, cartera, el pasivo pensional y el manejo 
de las pérdidas.

4. Remitir información sobre los indicadores 
de calidad del servicio de energía de Electricaribe 
del año 2010 a 2018.

5. ¿Cuál es el porcentaje actual de pérdidas 
de energía de la empresa Electricaribe S. A.?

6. Desde que se inició la intervención ¿a 
cuánto asciende el costo total de compra de 
energía a través de contratos bilaterales y en 
bolsa? ¿Cuál es el promedio en ambos casos? 
Favor reportar información del mercado regulado 
y del no regulado por cada mes.

7. ¿Cuál es el monto total de los recursos del 
patrimonio autónomo del Fondo Empresarial que 
respaldan las obligaciones de Electricaribe para la 
compra de energía en el mercado?

8. Desde que se dio la intervención de 
Electricaribe ¿cuántas multas y por qué montos, 
ha tenido que cancelar la empresa por PQR no 
atendidas dentro de los tiempos establecidos?

9. ¿Cuál fue el valor de la facturación para 
cobranza en el año 2017 y en lo corrido de 2018?

10. ¿Cuántos cortes de energía no programados 
se dieron en el transcurso del año 2017 y cuánto 
representaron en horas durante el año?

Presentada por: David Alejandro Barguil Assis, 
José David Name Cardozo, Efraín José Cepeda 
Sarabia, Fernando Nicolás Araújo Rumié, Daira 
de Jesús Galvis Méndez, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Iván Darío Agudelo 
Zapata, Fabio Raúl Amín Saleme.

31. VII. 2018
Proposición número 10

Apruébese por la plenaria del Senado de la 
República la realización de un debate de control 
político sobre: “Fraude electoral en Colombia”. 
Para tal efecto, cítese al Ministro de Interior, 
doctor Guillermo Rivera Flórez; al Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría; al registrador nacional 
del Estado Civil, doctor Juan Carlos Galindo 
Vácha e invítese al fiscal general de la nación, 
doctor Néstor Humberto Martínez; al procurador 
general de la Nación, Fernando Carrillo Flórez; 
al contralor general de la República, Edgardo 
Maya Villazón; Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, doctor Alexánder Vega, Directora de 
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la Misión de Observación Electoral, doctora, 
Alejandra Barrios Cabrera.

CUESTIONARIOS
Ministro del Interior, doctor Guillermo 

Rivera Flórez:
1. En el marco del seguimiento que hace 

el Ministerio del Interior, ¿Cuál es el reporte de 
denuncias por fraude electoral y/o otros delitos 
electorales radicadas en La Unidad de Recepción 
Inmediata para la Transparencia Electoral 
(URIEL) desde su creación? Sírvase adjuntar un 
cuadro detallado de las denuncias recepcionandas.

2. ¿Cuáles fueron los departamentos donde 
más se reportaron denuncias por fraude electoral 
y/o otros delitos electorales en URIEL desde su 
puesta en funcionamiento?

3. ¿Qué tipo de denuncias se han reportado 
en La Unidad de Recepción Inmediata para la 
Transparencia Electoral (URIEL)?

4. ¿Qué medidas se tomaron desde el 
Ministerio del Interior frente a las denuncias 
reportadas a través de URIEL?

5. ¿Cuáles candidatos y de qué partidos 
aparecen relacionados en las denuncias reportadas 
a través del Sistema URIEL desde su puesta en 
funcionamiento?

6. La sección de estadísticas del sitio web 
del Sistema URIEL aparece sin información. 
¿Qué tipo de información debería contener dicha 
sección?

7. ¿Qué información estadística se ha 
publicado en dicha página desde la creación del 
Sistema URIEL?

8. ¿Cuál es el reporte de denuncias radicadas 
a través de la cuenta de Twitter @UrielColombia 
desde su puesta en funcionamiento?

9. ¿Cuál es el reporte de denuncias radicadas 
en el Sistema URIEL a través de la línea 018000-
912005 desde su puesta en funcionamiento?

10. ¿Cuál es el reporte de denuncias radicadas 
en el Sistema URIEL a través de la cuenta de 
correo electrónico denunciasuriel@mininterior.
gov.co desde su puesta en funcionamiento?

11. ¿Cuál es el reporte de denuncias radicadas 
en el Sistema URIEL a través de la página web 
denunciasuriel.mininterior.gov.co desde su puesta 
en funcionamiento?

12. Desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento de 
los Procesos Electorales, y además del Sistema 
URIEL, ¿qué otras acciones ha implementado 
para propiciar el cumplimiento de las garantías 
electorales en las elecciones ordinarias y 
extraordinarias, en los eventos relacionados con 
los demás mecanismos de participación ciudadana 
constitucional y legalmente autorizados?

13. Desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento 

de los Procesos Electorales ¿qué acciones 
de seguimiento al proceso electoral y cuáles 
sugerencias y recomendaciones que consideró 
convenientes para asegurar el normal desarrollo 
del proceso electoral, ha presentado a las 
distintas autoridades electorales, administrativas, 
judiciales, disciplinarias, las que ejercen control 
fiscal, y a la fuerza pública?

14. Desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento de 
los Procesos Electorales ¿de qué forma ha brindado 
atención a las peticiones, quejas y consultas que le 
han sido formuladas por los partidos o movimientos 
políticos con personería jurídica vigente, los 
movimientos sociales y grupos significativos de 
ciudadanos que postularon candidatos, o quienes 
promueven algún mecanismo de participación 
ciudadana relacionado con sus derechos, deberes 
y garantías electorales?

15. Desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento 
de los Procesos Electorales ¿qué tipo de acciones 
coordinó en defensa de la transparencia del 
sufragio, la financiación de las campañas y los 
escrutinios?

16. Desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento 
de los Procesos Electorales ¿qué tipo de acciones 
coordinó con la autoridad competente, para que 
las entidades bancarias permitieran la apertura 
de cuentas y se dispusieran los mecanismos para 
un control estricto sobre las operaciones que se 
realizaron, con el fin de prevenir los riesgos de 
ingreso de dineros ilícitos a las campañas?

17. Desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento 
de los Procesos Electorales ¿cuáles acciones 
coordinó con la autoridad competente, para que 
se garantizara que las autoridades financieras 
adoptaran políticas que permitieran la expedición 
de las pólizas de seriedad de candidaturas por 
parte de los inscritos a nombre de los grupos 
significativos de ciudadanos?

18. Desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento 
de los Procesos Electorales ¿qué tipo de acciones 
preventivas promovió en coordinación con la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos Nacionales (DIAN), la Superintendencia 
Financiera y la Unidad de Información y Análisis 
Financiero (UIAF), para que diseñaran estrategias 
para combatir el ingreso y uso de dineros ilícitos 
en las campañas de manera temprana?

19. Desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento 
de los Procesos Electorales ¿de qué manera se 
coordinó con las autoridades competentes la 
agilización del trámite de las investigaciones 
penales, disciplinarias, fiscales y otras acciones 
públicas por infracciones en contra del proceso 
electoral?
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20. Desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento 
de los Procesos Electorales ¿cuál es el reporte de 
quejas presentadas por la violación de los derechos 
humanos en relación con el proceso electoral?

21. Desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento 
de los Procesos Electorales ¿de qué manera 
se propició el trámite prioritario de las quejas 
presentadas por la violación de los derechos 
humanos en relación con el proceso electoral?

22. Desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento 
de los Procesos Electorales ¿cuál es el reporte 
de denuncias en relación con la seguridad de los 
candidatos, los promotores de mecanismos de 
participación ciudadana, las sedes de campaña, 
los comicios, la seguridad y la libertad de los 
sufragantes y los puestos de votación?

23. ¿Cuáles gestiones y de qué tipo coordinó 
con la autoridad competente para la ubicación 
oportuna de los recursos necesarios en el 
presupuesto de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, para sufragar los gastos de las 
elecciones ordinarias y atípicas en el territorio 
nacional, desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento de 
los Procesos Electorales?

24. ¿Qué acciones en concreto propició para 
la preservación del orden público y el cubrimiento 
por parte de la Fuerza Pública en los municipios, 
corregimientos e inspecciones de policía donde 
se instalen las mesas de votación, desde la 
creación y reglamentación de la Comisión para 
la Coordinación y Seguimiento de los Procesos 
Electorales?

25. Desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento 
de los Procesos Electorales, ¿cuál es el reporte 
de casos donde conoció, evaluó y recomendó al 
competente, previo análisis de la situación, los 
traslados de las mesas de votación por motivos de 
orden público o casos de fuerza mayor?

26. ¿Cuál es el reporte de casos donde se ha 
visto comprometida de forma negativa la seguridad 
informática del proceso electoral, especialmente 
en lo relacionado con la transmisión de la 
información, desde la creación y reglamentación 
de la Comisión para la Coordinación y Seguimiento 
de los Procesos Electorales?

27. Desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento 
de los Procesos Electorales ¿qué tipo de acciones 
ha adoptado para Coordinar con la autoridad 
competente, la adopción de las políticas y medidas 
que garanticen la seguridad informática del 
proceso electoral, especialmente en lo relacionado 
con la transmisión de la información?

28. ¿Qué acciones ha emprendido para 
promover el libre ejercicio de los derechos 

políticos y el desarrollo del derecho de la 
oposición, así como la adecuada participación en 
los medios de comunicación en los términos que 
determinan las leyes y los reglamentos que expiden 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, la Autoridad Nacional de 
Televisión y el Consejo Nacional Electoral?

29. ¿Cuál es el reporte de casos donde 
se denuncian hechos contra el pluralismo, la 
imparcialidad y el equilibrio informativo en relación 
con la publicidad, la propaganda y las encuestas 
políticas desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento de 
los Procesos Electorales?

30. ¿Qué acciones ha emprendido para 
promover el respeto al pluralismo, la imparcialidad 
y el equilibrio informativo en relación con 
la publicidad, la propaganda y las encuestas 
políticas?

31. Desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento 
de los Procesos Electorales ¿cuál es el reporte de 
denuncias relacionadas con hechos sobre el control 
de los pasos fronterizos desde una semana antes, 
durante y una semana después de elecciones?

32. ¿Cuáles son los criterios para invitar a 
los observadores internacionales y las veedurías 
internacionales que actúan en cada proceso 
electoral?

33. Desde la creación y reglamentación de la 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento 
de los Procesos Electorales ¿cuál es el listado 
de observadores internacionales y de veedores 
internacionales invitados para cada proceso 
electoral, de qué organizaciones y países 
provienen?

34. ¿Qué acciones ha realizado la Comisión 
Nacional para la Coordinación y Seguimiento de 
los Procesos Electorales para invitar y velar que 
los observadores internacionales y las veedurías 
internacionales reciban las garantías y avales 
necesarios para desempeñar sus funciones?

35. ¿Cuáles son los informes periódicos 
presentados por las Comisiones departamentales, 
distritales y municipales sobre el desarrollo del 
proceso electoral, con el fin de que las autoridades 
competentes puedan tomar acciones preventivas 
que aseguren los comicios y brinden las garantías 
para la transparencia electoral del proceso?

36. ¿Cuáles son los informes presentados por 
cada una de las cinco (5) subcomisiones, desde 
la creación de La Comisión Nacional para la 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos 
Electorales?

Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Mauricio Cárdenas

1. Sírvase informar cuales son las 
apropiaciones de funcionamiento para la 
Registraduría Nacional del Estado Civil del año 
2010 al 2018.
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2. Sírvase adjuntar el Programa Anual de 
Caja (PAC) que define el monto máximo mensual 
de fondos disponibles en la cuenta única nacional 
para la Registraduría Nacional del Estado Civil en 
el período 2010-1018, con las modificaciones y/o 
suspensiones aprobadas por la dirección general 
de tesoro nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público si las hubo y los motivos que las 
originaron.

3. Sírvase adjuntar los análisis y conceptos 
sobre las implicaciones fiscales del plan operativo 
anual de inversiones de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, que como presidente del Confis 
debe realizar en concordancia con el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto.

4. ¿Las apropiaciones aprobadas para la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, tienen 
en cuenta las consultas interpartidistas, populares, 
plebiscitos referendos o jornadas electorales 
atípicas que se puedan presentar durante las 
vigencias?

5. ¿Ha solicitado la Registraduría 
Nacional del Estado Civil en los últimos 4 años 
apropiaciones presupuestales con el objeto de 
ejecutar auditorías o mejoras al software utilizado 
en las jornadas electorales? en caso afirmativo, 
sírvase adjuntar las respectivas solicitudes con sus 
anexos y si fueron aprobadas, adjuntar los actos 
administrativos y documentos relacionados.

6. ¿Las apropiaciones solicitadas por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil para el año 
2019 contemplan proyectos de inversión dirigidos 
a la implementación del voto electrónico?

Registrador Nacional del Estado Civil, 
doctor Juan Carlos Galindo Vácha

1. Sírvase informar bajo qué criterios se 
asigna una participación mayoritaria de la empresa 
Thomas Greg & Sons en la contratación alrededor 
del desarrollo de los comicios electorales del 11 
de marzo del 2018.

2. ¿Por qué se mantuvo el volumen de 
la impresión de tarjetones para las Consultas 
Interpartidistas realizadas el 11 de marzo a pesar de 
solicitudes expresas de los partidos y movimientos 
participantes de las consultas “Inclusión Social 
para la Paz” y “Gran Consulta por Colombia” para 
aumentar el número de tarjetones?

3. ¿De acuerdo a qué criterios se restringe 
a los partidos, movimientos y organizaciones 
políticas participantes en las consultas “Inclusión 
Social para la Paz” y “Gran Consulta por Colombia 
decidir la distribución geográfica de los tarjetones 
de las consultas interpartidistas realizadas el 11 de 
marzo del 2018?

4. ¿Qué mecanismos usó la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para comprobar la 
autenticidad de las nóminas de las empresas 
privadas que postularon jurados de votación en 
zonas de alto riesgo de fraude electoral?

5. ¿Logró comprobar la Registraduría 
Nacional del Estado Civil que el software 
mediante el cual se escogen de manera aleatoria los 
jurados de votación aplica algoritmos y fórmulas 
que garantizan la representación de personas de 
diferentes colectividades en cada mesa? ¿De qué 
manera?

6. Sírvase informar bajo qué criterios se 
decidió realizar la citación de la organización 
AIFES para realizar auditoría de software 15 días 
antes de los comicios electorales del 11 de marzo 
del 2018.

7. ¿Qué sección de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil es responsable de introducir datos 
en el software de preconteo y escrutinio? ¿Qué 
mecanismos utiliza la entidad para comprobar la 
introducción adecuada de dicha información?

8. ¿Tuvo conocimiento su despacho de 
presiones endógenas a la entidad sobre el sorteo 
de jurados de votación o la respectiva asignación 
de los puestos de votación?

9. ¿Qué medidas se han tomado en función 
del cumplimiento de la Ley 892 de 2004 y el 
artículo 39 de la ley 1475 de 2011 que establecen 
la implementación del voto electrónico?

10. Sírvase informar bajo qué criterios se 
permitió el uso de fotocopias en reemplazo 
del material electoral faltante de las consultas 
“inclusión Social para la Paz” y “Gran Consulta 
por Colombia”.

11. ¿De qué manera la Registraduría Nacional 
del Estado Civil garantiza que los jurados que son 
asignados en cada una de las mesas de votación 
corresponden a los que efectivamente atendieron 
a los sufragantes manejaron el material electoral, 
diligenciaron los formularios e hicieron el conteo 
en cada mesa el día de las votaciones?

12. Sírvase informar cuál fue el tratamiento de 
los datos de los formularios E11 de las consultas 
interpartidistas “Inclusión Social para la Paz” 
y “Gran Consulta por Colombia entre el día 
electoral y la semana del 7 de mayo en la cual 
fueron destruidos dichos formularios por orden de 
la Procuraduría General de la Nación.

13. ¿Agentes adicionales a la contratista 
Thomas Greg & Sons lograron acceder a la 
información de los formularios E11 entre el 11 de 
marzo y la semana del 7 de mayo?

14. ¿Tuvo conocimiento su despacho sobre 
casos de funcionarios de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con acceso privilegiado 
al sistema electoral que ofrecieran servicios para 
acomodar los votos de candidatos cuya curul 
estuvo en riesgo de ser reasignada en el escrutinio 
con ocasión de las elecciones legislativas del 11 
de marzo del 2018?

15. ¿Qué medidas tomó la Registraduría 
Nacional del Estado Civil sobre los funcionarios 
de la entidad cuya participación en prácticas 
irregulares contra el MIRA en las elecciones 
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legislativas llevadas a cabo el 2014 fue 
comprobada? ¿Siguen trabajando en la entidad?

Presidente del Consejo Nacional Electoral, 
doctor Alexánder Vega

1. Actualmente la principal fuente de 
información sobre el financiamiento de las 
campañas es el aplicativo Cuentas Claras, en 
el cual cada candidato debe ir actualizando la 
información sobre los gastos e ingresos de su 
campaña en tiempo real. A continuación, se 
mencionarán algunos casos que fueron anteriores 
al 14 de febrero de 2018, mes previo a las 
elecciones legislativas:

• La campaña del candidato al Senado de 
Cambio Radical Temístocles Ortega había tenido 
un costo de cero pesos y había recibido cero pesos 
de ingresos, a pesar de la poderosa campaña en 
publicidad y eventos que había realizado en el 
Cauca.

• El 62% de las campañas políticas no 
habían inaugurado la cuenta bancaria oficial y el 
70% de estos candidatos no maneja sus ingresos 
a través del aplicativo Cuentas Claras, tal como 
lo obliga el artículo 25 de la Ley 1475 de 2011, 
o ley estatutaria de los partidos y movimientos 
políticos.

• Igualmente, de 37 candidatos auditados 
por la Procuraduría, solo 12 habían utilizado el 
aplicativo ‘Cuentas Claras’, para determinar el 
origen de la financiación de las campañas.

• El procurador señaló que el 76% de las 
campañas, no llevaba control de su publicidad 
exterior y que solo el 25% tenía los permisos 
necesarios por los alcaldes. Además, hubo un 
gran despliegue de publicidad por parte de los 
candidatos, que estaban violando los topes 
máximos establecidos por ley.

• Respecto a los registros y soportes 
contables, el Procurador reportó que los contadores 
del CNE detectaron que el 33% de los candidatos, 
de una muestra de 37, están justificando los gastos 
de las campañas en las cotizaciones y no en las 
facturas de los servicios prestados.

2. Si bien el uso del aplicativo Cuentas 
Claras no es obligatorio por ley, ¿qué tipo de 
acciones ha tomado el CNE ante su mal uso por 
parte de los candidatos, teniendo en cuenta que 
este es un ejercicio fundamental para evitar casos 
de corrupción?

3. En la ley se establecen topes máximos de 
gastos por parte de las campañas. No obstante, 
existen casos, como el de las elecciones 
legislativas de 2015, en las que hubo, por ejemplo, 
gobernaciones que costaron hasta 5 millones de 
dólares o casos en las que los candidatos y partidos, 
en solo tres meses de campaña, reportaron gastos 
por el doble de lo que anualmente se invierte 
en Familias en Acción. ¿Por qué a pesar de las 
fotos, videos y denuncias, a la fecha ninguna de 

estos candidatos ha sido sancionado por gastos 
excesivos en campañas por parte del CNE?

4. ¿Qué tipo de acciones ha realizado el CNE 
frente a la incongruencia entre los topes de gastos 
de campañas vs. los gastos que efectivamente 
realizan las campañas?

5. ¿Bajo qué criterios se establecen los topes 
máximos que pueden gastar las campañas en cada 
una de los municipios? por ejemplo, bajo qué 
parámetros se estableció en el 2015 que el tope 
máximo por voto en Bogotá era de $633, mientras 
que en Soacha era de $5.371, a pesar de que la 
primera tiene un censo electoral mayor al segundo.

6. La ley 1475 de 2011, en el artículo 24 
(parágrafo transitorio), estipula que el Consejo 
Nacional Electoral con el Ministerio de Hacienda 
deberán llevar a cabo un estudio para actualizar 
los costos reales de las campañas. ¿En qué etapa 
va este último?

7. ¿El CNE tiene conocimiento del ingreso 
de dineros provenientes de actividades y fuentes 
económicas ilegales y criminales dentro de 
ciertas campañas en contextos regionales? En 
caso afirmativo sírvase adjuntar la información 
correspondiente.

8. ¿Qué tipo de acciones ha tomado el CNE 
ante la situación enunciada en la pregunta anterior, 
exceptuando el aplicativo Cuentas Claras, ya que 
incluso la misma Procuraduría ha informado 
que la mayoría de los candidatos no registran las 
actividades financieras de su campaña en tiempo 
real?

9. ¿Se ha realizado un estudio u otro tipo 
de análisis, para determinar si en promedio los 
candidatos que resultan electos invierten más 
recursos en sus campañas que los derrotados? 
Es decir, un estudio que permita concluir si 
efectivamente los candidatos con más recursos 
tienen mayores posibilidades de ganar, lo cual 
pondría en desventaja a quienes tienen menor 
poder adquisitivo y facilita que familias con 
amplios recursos se perpetúen en los cargos 
públicos.

10. ¿Cuándo un candidato reporta haber 
financiado más del 50% de su campaña con 
dineros propios o de su familia el CNE lo obliga 
a entregar documentos que soporten la capacidad 
financiera propia o de su familia?

11. ¿Se pide algún tipo de comprobante para 
verificar la capacidad financiera de otro tipo de 
donantes a la campaña?

12. ¿Los reportes contables de las campañas se 
cruzan con otras fuentes de información como los 
reportes de impuestos de la DIAN o los datos que 
maneja la UIAF (Unidad de Información y Análisis 
Financiero)? Esto último con el fin de conocer de 
manera oportuna cuáles son los orígenes de los 
recursos privados que financian las campañas y si 
estos cuentan con los soportes contables y tributarios 
correspondientes.
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13. ¿Este tipo de revisión se realiza solamente 
en el marco de alguna investigación posterior al 
desarrollo de las elecciones o no es necesario que 
se inicie una investigación para que el CNE ejerza 
este tipo de control?

14. ¿Cuáles son los delitos electorales más 
comunes en Colombia?

15. Teniendo en cuenta el surgimiento de 
nuevas organizaciones políticas en el marco del 
posconflicto, ¿cuáles son las principales regiones 
en Colombia donde se cometen delitos electorales?

16. ¿Se han realizado en los últimos 4 años 
audiencias públicas frente al tema de delitos 
electorales?

Fiscalía General de la Nación, doctor Néstor 
Humberto Martínez

1. Con base en lo ordenado en la Ley 1864 de 
2017 “mediante la cual se modifica la ley 599 de 
2000 y se dictan otras disposiciones para proteger 
los mecanismos de participación democrática”, 
sírvase informar:

a) ¿Cuántas denuncias ha recibido por los 
delitos electorales contemplados en dicha ley?

b) Sírvase informar sobre las denuncias 
que se tramitan actualmente en las distintas 
dependencias de la Fiscalía General de la Nación 
por delitos electores (artículos 386 al 396c del 
Código Penal), indicando para cada caso, 1. El 
número de Fiscal a cargo del caso, 2. Unidad 
especializada, 3. Seccional (si es el caso), 4. Sede 
de Fiscal, 5. Número de radicado, 6. Ley procesal 
bajo la cual se tramita (ley 600/2000 o ley 906 de 
2004), 7. Etapa procesal, 8. Estado del proceso, 
9. Fecha en que se avocó el conocimiento, 10. 
Municipio del hecho, 11. Departamento del hecho, 
12. Fecha del hecho, 13. Nombres y apellidos 
de la(s) víctima(s) 14. indicar si se encuentran 
vinculados funcionarios públicos.

2. De acuerdo con el auto del Consejo de 
Estado, en el que se señala: “así las cosas está 
demostrado que se tergiversó el enfoque de género 
planteado en los acuerdos y se mintió y engañó a 
la ciudadanía al publicitar temas que no existían 
en el acuerdo”, concluyéndose “la existencia de 
un engaño generalizado que anuló la libertad 
del electorado para escoger autónomamente 
entre las opciones existentes frente al plebiscito” 
constituyéndose en constreñimiento al elector y 
un posible concierto para delinquir que impactó 
el plebiscito por la paz del 2 de octubre de 2016, 
indique:

a) ¿Cuántas investigaciones ha adelantado al 
respecto, se ha producido?

b) ¿Se ha logrado identificar los portales web 
dedicados a la fabricación de información falsa o el 
uso de otras redes sociales para alterar la percepción 
de la ciudadanía en relación con el plebiscito?

c) ¿Ha logrado identificar la Fiscalía General de 
la Nación posibles intereses políticos o económicos 

de las personas que posiblemente se hayan visto 
incurridas en engaños al elector para las elecciones 
del pasado plebiscito?

d) ¿Cuáles son las fuentes financieras que 
utilizaron las personas que posiblemente se 
dedicaron al engaño al elector?

e) ¿Ha identificado la Fiscalía General de la 
Nación, la posible participación de partidos políticos 
en el engaño o cualquier delito electoral relacionado 
en ocasión de las votaciones del plebiscito? ¿Cuáles 
responsabilidades ha identificado de los directivos o 
representantes de los mismos?

f) ¿Ha identificado la Fiscalía General de 
la Nación, la posible participación de líderes 
religiosos para engañar o coaccionar a sus feligreses 
para constreñirles a votar negativamente sobre el 
Acuerdo de Paz en el plebiscito?

3. El Gerente de la campaña del No, Juan 
Carlos Vélez, reconoció que habían desarrollado 
una campaña para que “la gente saliera a votar 
verraca” en el plebiscito del 2 de octubre, así 
mismo señaló que el mensaje en la costa era que 
nos íbamos a volver como Venezuela, entre otros. 
Así las cosas, indique:

a) ¿Existe investigación en curso contra el 
gerente de la campaña del “No”?

b) ¿Hay alguna investigación respecto de los 
asesores panameños y brasileros que al parecer 
fungieron como asesores para la campaña del “No” 
y que posiblemente contribuyeron al engaño al 
elector?

4. ¿Cuántas investigaciones adelanta la 
Fiscalía tanto por oficio, como por denuncia por 
hechos relacionados con fraude electoral, en 
relación con las últimas elecciones al Congreso de 
la República y presidenciales?

5. Indique ¿cuántas investigaciones se 
adelantan contra funcionarios públicos por 
delitos relacionados con fraude electoral y a qué 
instituciones pertenecen?

6. De acuerdo con las declaraciones de la 
Fiscalía, en el sentido de señalar que las actividades 
ilícitas en el fraude electoral reciente se catalogan 
como una “verdadera empresa criminal”, indique 
por favor.

7. ¿Cuál es el rol o el trabajo que en la empresa 
criminal desempeñan los registradores?

8. ¿En función de la división del trabajo, propia 
de una empresa criminal?, ¿Cuál es el rol de los 
jurados de votación?

9. De acuerdo con las investigaciones, ¿cuál 
es el rol que, en el presunto fraude electoral, tienen 
los testigos electorales?

10. En ocasión de las denuncias ciudadanas en 
el sentido de las adulteraciones de los formularios 
E14, indique, ¿Cuántas investigaciones adelanta 
por estas irregularidades, cuántas personas han 
sido imputadas?
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11. De acuerdo a las investigaciones 
adelantadas indique ¿cuáles son los modus 
operandi que se han identificado para perpetrar 
fraudes electorales en las distintas zonas del país?

12. De acuerdo con las investigaciones 
de la Fiscalía General de la Nación, ¿cuáles 
podrían ser las maneras posibles en las que 
jurados, registradores, personal técnico o testigos 
electorales podrían afectar el resultado de las 
votaciones?

13. Indique si dentro de las investigaciones 
que se adelantan en relación con posibles fraudes 
electorales, ¿se ha identificado posibles fuentes de 
financiación ilícitas para las campañas? De ser así 
indique:

a) ¿Cuáles son esas fuentes?
b) y en ¿cuáles zonas del país se registra?
14. ¿Ha identificado la Fiscalía General de la 

Nación, la creación de corporaciones, asociaciones 
o en general cualquier tipo de personería jurídica 
que sirva como posible fachada para la compra y 
venta de votos? De ser así indique:

a) ¿Qué zonas del país se caracterizan por 
presentar esta modalidad?

b) ¿Se tienen indicios de que los representantes 
legales o socios de estas empresas, corporaciones, 
etcétera, podrían tener nexos con narcotraficantes, 
paramilitares o autoridades públicas?

15. ¿Sabe la Fiscalía de donde provienen los 
dineros con los cuales se realiza la compra de votos 
y las modalidades de dicha compra?

16. ¿De las investigaciones que adelanta o 
adelantó la Fiscalía General de la Nación por delitos 
electorales y relacionados, cuántos terminaron en:

a) Resoluciones de acusación.
b) Preclusión de la investigación.
c) Archivo de la investigación.
d) Imputación de cargos.
e) Condenas.
f) Absoluciones.
17. ¿Cuántas investigaciones adelantadas por 

la Fiscalía por delitos electorales y relacionados, 
cursan actualmente en etapa de juicio y contra 
cuántas personas?

18. ¿Cuántas compulsas de copias ha realizado 
la Fiscalía General de la Nación, contra funcionarios 
públicos a la Procuraduría General de la Nación por 
hechos que además de constituir delitos podrían ser 
graves faltas disciplinarias?

19. ¿Cuántas compulsas de copias ha recibido la 
Fiscalía por parte de la Procuraduría General de la 
Nación, en ocasión de sanciones disciplinarias contra 
funcionarios públicos por habérseles comprobado 
participación en temas relacionados con fraude 
electoral?

20. Indique ¿cuántas investigaciones adelantan 
las fiscalías delegadas ante la Corte Suprema de 

Justicia contra personas con fuero constitucional 
por hechos relacionados con fraude electoral? Y 
especifique.

21. ¿De ser así qué cargos ocupan y cuántos son 
los investigados?

22. Indique los delitos por los cuales se les 
investiga.

23. En relación con las pasadas elecciones del 
11 de marzo, indique ¿cuántas investigaciones 
adelantan por la comisión de posibles conductas 
típicas relacionadas con fraude electoral?

24. ¿Cuántas investigaciones adelanta la Fiscalía 
por amenazas y actos de hostigamiento contra 
integrantes de grupos armados al margen de la ley 
en el marco de las pasadas elecciones al Congreso 
de la República y las elecciones presidenciales?

25. De acuerdo con las denuncias públicas que 
ha realizado la Fundación Paz y Reconciliación, 
en el sentido de señalar que existiría una red de 
personas dedicadas al “acomodamiento de votos” 
que va desde la posible compra de votos hasta la 
posible compra de “registradores ad-hoc y jurados 
encargados de vigilar el conteo, para asegurarles 
la curul mediante el cambiazo en los formularios 
E-14 y E-24” indique ¿cuántas investigaciones se 
han adelantado al respecto y en qué etapa procesal 
se encuentran?

26. Se ha denunciado públicamente que 
podrían existir irregularidades por parte de los 
funcionarios responsables de trasladar los datos de 
los E14 a los E24, al parecer porque alteraron los 
resultados en beneficio de determinados partidos 
políticos. Al respecto, indique por favor, si la 
Fiscalía General de la Nación ¿ha vinculado a las 
investigaciones personas dedicadas a este posible 
eslabón de la cadena del fraude electoral?

Contralor General de la República, Edgardo 
Maya Villazón

1. Por favor sírvase enviar copia de los 
Informes Preliminares y Finales de Auditoría 
de la Registraduría General de Nación, para los 
años 2014, 2015 y 2017 documentos que según 
sus funciones realiza la Contraloría General de 
Nación.

2. Envíe copia de los Informes Preliminares 
y Finales de Auditoría del Consejo Nacional 
Electoral, para los años 2014, 2015 y 2017 
documentos que según sus funciones realiza la 
Contraloría General de Nación.

3. ¿A la fecha la Contraloría General de la 
Nación tiene investigaciones abiertas contra 
funcionarios públicos por irregularidades en la 
contratación de recursos necesarios para llevar 
a cabo el proceso electoral de 2010, 2011, 2014, 
2015 o 2018? De ser afirmativa la respuesta 
por favor envíe fecha de la investigación, 
nombres de los investigados, entidades a las que 
pertenecen, cargos imputados, contratos por los 
que son investigados y copia del archivo de la 
investigación.
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4. ¿A la fecha la Contraloría General de la 
Nación procesos de sanciones en firme contra 
funcionarios públicos por irregularidades en la 
contratación de recursos necesarios para llevar 
a cabo el proceso electoral de 2010, 2011, 2014, 
2015 o 2018? De ser afirmativa la respuesta por 
favor envíe fecha de la sanción, nombres de los 
sancionados, entidades a las que pertenecían, 
cargos imputados, contratos por los que fueron 
sancionados y copia del archivo de la investigación.

5. ¿La Contraloría General de la Nación ha 
elaborado documentos, informes, controles de 
advertencia, recomendaciones que den cuenta del 
gasto que por cuenta de los procesos electorales 
genera el país? De ser afirmativa la respuesta por 
favor enviar copia.

6. Respecto al control interno ¿Tiene 
la Contraloría General de la Nación algún 
funcionario investigado o sancionado por incurrir 
en conductas criminales hacia el elector, en 
los casos tipificados dentro de la Ley 1864 de 
2017? De ser afirmativa la respuesta por favor 
indique nombre del funcionario, tipo de conducta 
investigada o sancionada, fecha de apertura y 
cierre de investigación.

Presentada por, Gustavo Bolívar Moreno
31. VII. 2018

Proposición número 11
Apruébese por la plenaria del Senado de la 

República la realización de un debate de control 
político sobre: “Los crímenes contra líderes de 
movimientos sociales y políticos y defensores de 
derechos humanos en el país”. Para tal efecto, 
cítese al Ministro de Interior, doctor Guillermo 
Rivera Flórez, al Ministro de Defensa Nacional, 
doctor Luis Carlos Villegas Echeverri; al Director 
de la Policía Nacional, General Jorge Hernando 
Nieto Rojas; al Alto Comisionado para la Paz, 
Rodrigo Rivera; al Director de la Unidad Nacional 
de Protección, Diego Fernando Mora Arango; a 
la Alta Consejera Presidencial para los Derechos 
Humanos, doctora, Paula Gaviria Betancur. E 
invítese al Fiscal General de la Nación, doctor 
Néstor Humberto Martínez; al Procurador 
General de la Nación, Fernando Carrillo Flórez; 
al Defensor del Pueblo, doctor Carlos Alfonso 
Negret Mosquera; y al Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos Sr. 
Alberto Brunori.

Bogotá D. C., 25 de julio de 2018.
CUESTIONARIOS

Ministro del Interior, doctor Guillermo 
Rivera Flórez

1. En el marco del seguimiento que hace 
el Ministerio del Interior, ¿cuál es el reporte de 
agresiones individuales a líderes de movimientos 
sociales y políticos y a defensores de derechos 
humanos desde el 1º de enero de 2016 que tiene 
esta cartera? Sírvase discriminar la información 
mes a mes por departamentos y municipios, por 

organización o movimiento político o social al 
que pertenecen o pertenecían, así como por tipo 
de agresión.

2. ¿Cuáles son los municipios y departamentos 
donde más se reportó agresiones contra líderes de 
movimientos sociales y políticos y defensores de 
DD. HH. desde el 1º de enero de 2016? Sírvase 
discriminar la información mes a mes.

3. ¿Qué tipo de agresiones o vulneraciones de 
DD. HH. se reportaron desde el 1º de enero de 
2016? Sírvase discriminar la información mes a 
mes.

4. ¿Qué medidas ha tomado el Ministerio del 
Interior frente a las agresiones señaladas en las 
preguntas anteriores?

5. ¿Qué mecanismos de protección ha 
implementado ese Ministerio frente a situaciones 
de agresiones y amenazas a líderes de movimientos 
sociales y políticos y defensores de derechos 
humanos desde el 1º de enero de 2016 y, en especial, 
desde el 17 de junio de 2018?

6. Con la implementación del acuerdo final 
suscrito entre el Gobierno nacional y la extinta 
guerrilla de las FARC, el 24 de noviembre de 
2016 ¿Cuáles son las directrices que tiene el 
Ministerio del Interior en función de proteger a 
excombatientes?

7. ¿Cuáles son las medidas de carácter material 
e inmaterial (por medidas inmateriales se entiende 
medidas de prevención y contra la estigmatización) 
del Plan Estratégico de Seguridad y Protección, para 
las personas integrantes del Partido Político Fuerza 
Alternativa Revolucionaria del Común? ¿Al igual 
para sus sedes y actividades?

8. Con ocasión de los crímenes y agresiones 
perpetradas contra líderes de movimientos sociales 
y políticos y defensores de Derechos Humanos 
desde el 1º de enero de 2016 ¿Qué medidas ha 
implementado para protegerlos?

9. Con ocasión de los crímenes y agresiones 
perpetradas contra líderes de movimientos 
sociales y políticos y defensores de Derechos 
Humanos, perpetradas desde el 17 de junio de 
2018 ¿Qué medidas individuales y colectivas ha 
implementado para garantizar la protección de sus 
vidas e integridad personal?

10. ¿La Unidad Nacional de Protección como 
entidad adscrita al Ministerio del Interior desarrollará 
nuevos protocolos de protección en razón de los 
nuevos escenarios de agresiones contra líderes de 
movimientos sociales y políticos y defensores de 
derechos humanos?

11. ¿Qué instrumentos de prevención y 
protección implementará el Ministerio del Interior 
con ocasión de los nuevos escenarios de agresiones 
contra líderes de movimientos sociales y políticos 
y defensores de derechos humanos, así como con 
ocasión de la implementación del acuerdo final 
suscrito entre el Gobierno nacional y la extinta 
guerrilla de las FARC?
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12. Sírvase informar si ese Ministerio ha 
identificado qué estructuras criminales han 
perpetrado las agresiones contra líderes de 
movimientos sociales y políticos y defensores de 
derechos humanos y oposición han perpetrado 
estructuras criminales, ocurridas desde el 1º de 
enero de 2016. Sírvase discriminar la información 
por: estructura criminal; zona de influencia; modus 
operandi; y presuntos intereses que motivan estas 
agresiones.

13. ¿De qué manera el Ministerio del Interior 
promueve la integración y complementariedad con 
las demás entidades del Estado para garantizar una 
protección integral a los líderes de movimientos 
sociales y políticos y defensores de derechos 
humanos?

14. ¿Existe alguna política que garantice de 
manera diferencial y regional la protección a 
los líderes de movimientos sociales y políticos 
y defensores de Derechos Humanos? De ser así, 
sírvase informar cuál es su resultado.

15. ¿Qué acciones y/o medidas individuales 
y colectivas promueve el Ministerio del Interior 
para proteger a líderes de movimientos sociales y 
políticas y defensores de Derechos Humanos, así 
como a comunidades víctimas de estas agresiones?

16. ¿Cuáles y cuántos han sido los procesos de 
protección colectiva que desde la Unidad Nacional 
de Protección se han atendido en los Cerrem 
colectivos a partir de la expedición de la Resolución 
1085 de 2015 y del Decreto 2078 de 2017?

17. ¿De acuerdo con la pregunta del numeral 
anterior, indique en qué etapa de cumplimiento 
se encuentran cada una de las recomendaciones 
y decisiones del Cerrem indicando el número de 
la resolución, las recomendaciones del Cerrem 
producto de la concertación con las comunidades, y 
los mecanismos de seguimiento adelantados por la 
oficina de Derechos Humanos de dicha cartera?

18. ¿Cuál es el presupuesto asignado para la 
protección de líderes de movimientos sociales 
y políticos y defensores de Derechos Humanos 
amenazados? Sírvase detallar la información, 
por programa, presupuesto asignado, acciones y 
ejecución, desde el 1º de enero de 2016 hasta la 
fecha, y mes por mes.

19. ¿El Ministerio del Interior ha implementado 
modelos de protección colectiva? De ser afirmativo, 
informar cuáles modelos, en qué lugar del país y el 
resultado de su implementación.

20. Sírvase señalar ese Ministerio cuántos 
casos tiene documentados de agresiones a líderes 
de movimientos sociales y políticos y defensores 
de derechos humanos, desde el 1º de enero de 
2016, y con respecto a cada uno de ellos, sírvase 
señalar:

a) ¿Qué medidas adoptó su despacho, para 
garantizar la vida de los líderes de movimientos 
sociales y políticos y defensores de derechos 
humanos, víctimas de agresiones contra su vida e 

integridad personal, así como las de sus familias, 
con posterioridad a que se perpetraran estos hechos?

b) ¿Qué medidas ha adoptado y adoptará ese 
Ministerio para garantizar la seguridad y protección 
de los líderes de movimientos sociales y políticos y 
defensores de derechos humanos que en la actualidad 
se encuentran amenazados?

c) ¿Quiénes conforman la comisión de alto nivel 
encargada de analizar la crisis por los asesinatos y 
agresiones contra líderes de movimientos sociales y 
políticos y defensores de Derechos Humanos? ¿Qué 
medidas han adoptado esa instancia para proteger 
sus vidas e integridad personal? ¿En esa instancia se 
garantiza la participación de los voceros y voceras 
de las organizaciones a las personas víctimas de 
estas agresiones?

21. En el marco del acuerdo final para la 
terminación del conflicto y la construcción de una 
paz estable y duradera, el punto 3.4. establece que: 
el “Acuerdo sobre garantías de seguridad y lucha 
contra las organizaciones y conductas criminales 
responsables de homicidios y masacres, que 
atentan contra defensores/as de Derechos 
Humanos, movimientos sociales o movimientos 
políticos o que amenacen o atenten contra las 
personas que participen en la implementación 
de los acuerdos y la construcción de la paz, 
incluyendo las organizaciones criminales que 
hayan sido denominadas como sucesoras del 
paramilitarismo y sus redes de apoyo”; en tal 
sentido, sírvase suministrar un informe detallado 
de las medidas implementadas hasta la fecha.

22. Sírvase informar, ¿Cuáles son las medidas 
que se han implementado e implementará el 
Gobierno nacional en el marco del acuerdo de paz 
para garantizar la vida y seguridad de los líderes de 
movimientos sociales y políticos y defensores de 
Derechos Humanos, con ocasión de las agresiones 
perpetradas contra ellos desde el 1º de enero de 
2016 y que se han recrudecido desde el 17 de 
junio de 2018?

Fiscal General de la Nación, doctor Néstor 
Humberto Martínez

1. ¿Qué directrices o instructivos tiene la Unidad 
Especial de Investigación para el Desmantelamiento 
de las Organizaciones Criminales Responsables 
de Homicidios y Masacres o que Atenten contra 
Defensores/as de Derechos Humanos?

2. Sírvase informar si a la Unidad Especial 
de Investigación para el Desmantelamiento de 
las Organizaciones Criminales Responsables de 
Homicidios y Masacres o que Atenten contra 
Defensores/as de Derechos Humanos se le 
remitieron todas las investigaciones que tenía 
la Fiscalía sobre agresiones a Defensores/as de 
Derechos Humanos y en qué estado se encuentran 
las investigaciones?

3. De ser afirmativo lo anterior, sírvase 
informar cuántas investigaciones penales 
adelanta la Unidad Especial de Investigación 
para el Desmantelamiento de las Organizaciones 
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Criminales Responsables de Homicidios y 
Masacres o que Atenten contra Defensores/
as de Derechos Humanos y en qué estado de 
investigación se encuentran las investigaciones 
desde su creación hasta la fecha

4. Sírvase informar el total de investigaciones 
penales adelantadas por la mencionada Unidad, 
desde el 1º de enero de 2016 hasta la fecha, 
relacionados con los siguientes tipos de agresiones:

4.1. Atentados.
4.2. Amenazas.
4.3. Homicidios.
4.4. Desaparición forzada.
4.5. Desplazamiento forzado.
4.6. Detenciones arbitrarias.
4.7. Tortura.
4.8. Violencia sexual.
4.9. Hurto de información.
4.10. Interceptaciones ilegales.
5. Indique, por agresiones ocurridas, 

conforme a los tipos enunciados en la pregunta 
anterior, desde el 1º de enero de 2016 hasta la fecha, 
el número de investigaciones que adelanta o ha 
adelantado, el estado en que se encuentran, número 
de condenas, número de víctimas involucradas, 
discriminado si era defensor de derechos humanos, 
líder comunal, líder de movimiento político, líder 
comunitario, líder campesino, líder cívico, líder 
cultural, líder indígena, líder afro, líder ambiental, 
líder Minero, líder reclamante de tierras, líder 
sindical, líder social, líder juvenil, líder de la 
comunidad LGTBI, líder de desplazados y líder 
de mujeres, así como los presuntos responsables 
que están siendo procesados actualmente y el 
número de los que han sido sancionados por estos 
hechos.

6. De lo contrario, sírvase informar, cuántas 
investigaciones penales adelanta la Fiscalía 
General de la Nación por hechos ocurridos desde 
el 1º de enero de 2016 hasta la fecha, relacionados 
con los siguientes tipos de agresiones:

6.1. Atentados.
6.2. Amenazas.
6.3. Homicidios.
6.4. Desaparición forzada.
6.5. Desplazamiento forzado.
6.6. Detenciones arbitrarias.
6.7. Tortura.
6.8. Violencia sexual.
6.9. Hurto de información.
6.10. Interceptaciones Ilegales.
7. Indique, por hechos ocurridos desde el 

1º de enero de 2016 hasta la fecha, el número de 
investigación que adelanta o ha adelantado, el 
estado en que se encuentran, número de condenas, 

número de víctimas involucradas, discriminado si 
era defensor de derechos humanos, líder Comunal, 
líder de movimiento político, líder comunitario, 
líder campesino, líder cívico, líder cultural, 
líder Indígena, líder afro, líder ambiental, líder 
minero, líder reclamante de tierras, líder sindical, 
líder social, líder juvenil, líder de la comunidad 
LGTBI, líder de desplazados y líder de mujeres, 
así como los presuntos responsables que están 
siendo actualmente y han sido procesados y el 
número de los que han sido sancionados por estos 
hechos.

8. ¿Sírvase informar el total de las 
investigaciones penales con relación a las agresiones 
por género con base en las preguntas 4° y 5°, por 
hechos ocurridos desde el 1º de enero de 2016 hasta 
la fecha?

9. Sírvase informar de los delitos enumerados 
en la pregunta número 4° y 5°, ¿Cuáles han sido 
los lugares de los hechos, señalando departamentos 
y municipios, por hechos ocurridos desde el 1º de 
enero de 2016 hasta la fecha?

10. Sírvase informar el total de investigaciones 
penales llevadas a cabo por la Fiscalía General 
de la Nación, referidas a casos por agresiones 
colectivas, ocurridas desde el 1º de enero de 2016 
hasta la fecha, a:

10.1 Organizaciones sociales.
10.1 Sindicales.
10.3 Indígenas.
10.4 Comunales.
10.5 Campesinas.
10.6 De víctimas.
10.7 Afros.
10.8. Ambientales.
10.9. Estudiantiles.
10.10 De desplazados.
10.11 De desaparecidos.
10.12. De mujeres.
10.13. De medios alternativos.
10.14 De colectivos de Derechos 

Humanos.
11. ¿Indique el estado de las investigaciones, 

número de víctimas involucradas y número de 
miembros de Fuerza Pública, alcaldes o gobernadores 
que están siendo procesados actualmente y el 
número de los que han sido sancionados por los 
hechos ocurridos desde el 1º de enero de 2016 hasta 
la fecha?

12. En relación con las preguntas 4°, 5° y 8°, 
por hechos ocurridos desde el 1º de enero de 2016 
hasta la fecha, contra líderes de movimientos 
sociales y políticos y defensores de Derechos 
Humanos:

12.1 ¿Qué estructuras criminales han sido 
identificadas?
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12.2 ¿En qué zonas operan?
12.3 ¿Qué modus operandi suelen utilizar?
12.4 ¿Qué acciones viene desarrollando la 

Fiscalía para lograr la desarticulación de dichas 
estructuras criminales?

12.5 ¿Se ha identificado qué intereses protegen 
estas estructuras criminales?

12.6 ¿Se ha establecido algún tipo de vinculación 
de estas estructuras con las personas postuladas por 
ley 975 de 2005?

13. En los casos que han sido puestos en su 
conocimiento, ¿qué acciones ha emprendido 
la Fiscalía General de la Nación? ¿Qué tipo 
de acciones preventivas y de protección tiene 
previstos la Fiscalía General de la Nación?

Procuraduría General de la Nación, doctor 
Fernando Carrillo

1. Frente a la competencia que la 
Procuraduría General de la Nación tiene para 
hacer “seguimiento a la conducta oficial de 
los servidores públicos encargados de ejecutar 
las estrategias de los planes de prevención y 
protección de las personas, grupos y comunidades 
en riesgo”, ¿cuántas investigaciones disciplinarias 
se han abierto?, ¿cuál es su estado actual?

2. Frente a la competencia de la Procuraduría 
General de la Nación sobre la generación 
de “directrices para la participación de las 
procuradurías regionales y provinciales en la 
estrategia de prevención”, ¿cuáles han sido 
los informes de las procuradurías regionales y 
provinciales?

3. En relación a la Directiva 002 de 2017, 
¿en qué estado de implementación se encuentra 
el registro único, integrado, consolidado y 
actualizado? ¿Se tiene algún avance sobre el 
compromiso que tienen las entidades del Gobierno 
para que ajusten su normatividad interna de 
acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Final?

4. Frente a las faltas disciplinarias de su 
competencia, ¿cuántas investigaciones sobre 
agresiones a defensores y defensoras de Derechos 
Humanos remitieron desde el 1° de enero de 2016 
hasta la fecha de la oficina de control interno de 
las Fuerzas Militares a su despacho?

5. Sírvase informar el total de investigaciones 
disciplinarias llevadas a cabo por la Procuraduría 
General de la Nación desde el 1° de enero de 2016 
hasta la fecha, referidas a agresiones individuales, 
tales como amenazas, atentados, homicidios, 
desaparición forzada, detenciones arbitrarias, 
tortura, hurto de información, violencia sexual, e 
interceptaciones ilegales, donde exista la presunta 
responsabilidad de servidores públicos a:

a) Defensores y defensoras de Derechos 
Humanos.

b) Líderes comunales.
c) Líderes comunitarios.

d) Líderes campesinos.
e) Líderes cívicos.
f) Líderes culturales.
g) Líderes indígenas.
h) Líderes afros.
i) Líderes ambientales.
j) Líderes mineros.
k) Líderes reclamantes de tierras.
l) Líderes sindicales.
m) Líderes sociales.
n) Líderes juveniles.
o) Líderes de la comunidad LGTBI.
p) Líderes de desplazados.
q) Líderes de mujeres.
Indique el estado de las investigaciones, lugar 

de ocurrencia de los hechos discriminando por 
municipios y departamentos, número de víctimas 
involucradas y número de servidores públicos 
involucrados, en especial miembros de Fuerza 
Pública que están siendo procesados actualmente 
y el número de los que han sido sancionados por 
estos hechos.

6. Sírvase informar el total de las 
investigaciones disciplinarias con relación a las 
agresiones por género con base en la pregunta 
anterior.

7. Sírvase informar el total de investigaciones 
disciplinarias llevadas a cabo por la Procuraduría 
General de la Nación, desde el 1º de enero de 
2016 hasta la fecha, donde exista la presunta 
responsabilidad de miembros de la Fuerza Pública, 
referidas a casos por agresiones colectivas a:

a) Organizaciones sociales.
b) Sindicales.
c) Indígenas.
d) Comunales.
e) Campesinas.
f) De víctimas.
g) Afros.
h) Ambientales.
i) Estudiantiles.
j) De desplazados.
k) De desaparecidos.
l) De mujeres.
m) De medios alternativos.
n) De colectivos de Derechos Humanos.
Indique el estado de las investigaciones, número 

de víctimas involucradas y número de servidores 
públicos, en especial miembros de Fuerza Pública 
que están siendo procesados actualmente y el 
número de los que han sido sancionados por estos 
hechos.
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Unidad Nacional de Protección, doctor 
Diego Fernando Mora Arango

1. ¿La Unidad Nacional de Protección como 
entidad adscrita al Ministerio del Interior desarrollará 
nuevos protocolos de protección en razón de los 
nuevos escenarios de criminalidad contra líderes de 
movimientos sociales y políticos y defensores de 
Derechos Humanos?

2. ¿Cuántas personas cuentan en la actualidad 
con medidas de protección otorgadas por la UNP? 
Sírvase discriminar por género y tipo de medida de 
protección.

3. Del total de personas que cuentan con 
medidas de protección discriminar:

a) ¿Cuántas son funcionarios públicos de 
entidades del nivel nacional y del nivel territorial?

b) ¿Cuántas son defensores de Derechos 
Humanos?

c) ¿Cuántas son líderes o lideresas de 
organizaciones de víctimas, cuántas son 
reclamantes de restitución de tierras?

d) ¿Cuántas son dirigentes o activistas de 
grupos políticos y especialmente de grupos de 
oposición?

e) ¿Cuántas son dirigentes, representantes o 
activistas de organizaciones defensoras de Derechos 
Humanos, de víctimas, sociales, cívicas, comunales 
o campesinas?

f) ¿Cuántas son dirigentes o activistas 
sindicales?

g) ¿Cuántas son dirigentes, representantes o 
activistas de organizaciones gremiales?

h) ¿Cuántas son dirigentes, representantes o 
miembros de grupos étnicos?

i) ¿Cuántos son miembros de la Misión 
Médica?

j) ¿Cuántos son testigos de casos de violación 
a los Derechos Humanos y de infracción al Derecho 
Internacional Humanitario?

k) ¿Cuántos son periodistas y comunicadores 
sociales?

l) ¿Cuántos son víctimas de violaciones a 
los Derechos Humanos e infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario, incluyendo dirigentes, 
líderes, representantes de organizaciones de 
población desplazada o de reclamantes de tierras 
en situación de riesgo extraordinario o extremo?

m) Servidores públicos que tengan o 
hayan tenido bajo su responsabilidad el diseño, 
coordinación o ejecución de la política de 
Derechos Humanos y paz del Gobierno nacional.

n) ¿Cuántos son reclamantes de restitución de 
tierras en el marco de la ley 1448 de 2011?

o) ¿Cuál es la ciudad del país en la que se 
encuentra el mayor número de personas con medidas 

de protección? ¿Cuántas personas cuentan en la 
actualidad con medidas de protección otorgadas por 
la UNP que se encuentren en la ciudad de Bogotá?

p) ¿Cuál es el número total de estudios de 
valoración de riesgo que ha hecho la UNP desde 
el año 2016? De estos, ¿cuántos han dado como 
resultado riesgo ordinario? ¿Cuántos riesgos 
extraordinarios?

4. Sírvase adjuntar un informe detallado 
de las medidas implementadas por la UNP para 
garantizar la vida y seguridad de los integrantes 
de la Colombia Humana y de otros movimientos 
políticos, debidamente discriminados, indicando 
las medidas implementadas.

5. ¿Qué medidas ha adoptado la UNP para 
garantizar la vida de los líderes de movimientos 
sociales y políticos y defensores de derechos 
humanos, así como de sus familias, como 
consecuencia del recrudecimiento de los crímenes y 
agresiones contra ellos, desde el 1º de enero hasta el 
17 de junio de 2018?

6. ¿Cuáles son las medidas que adoptara el 
UNP para garantizar la seguridad y protección de 
los líderes de movimientos sociales y políticos y 
defensores de derechos humanos que en la actualidad 
se encuentran amenazados?

7. ¿Cómo articula la UNP en las regiones con 
otras autoridades para garantizar la protección de 
los líderes de movimientos sociales y políticos y 
defensores de derechos humanos?

8. En el marco del acuerdo final para la 
terminación del conflicto y la construcción de una 
paz estable y duradera, el punto 3.4. establece que 
el: “Acuerdo sobre garantías de seguridad y lucha 
contra las organizaciones y conductas criminales 
responsables de homicidios y masacres, que 
atentan contra defensores/as de derechos 
humanos, movimientos sociales o movimientos 
políticos o que amenacen o atenten contra las 
personas que participen en la implementación 
de los acuerdos y la construcción de la paz, 
incluyendo las organizaciones criminales que 
hayan sido denominadas como sucesoras del 
paramilitarismo y sus redes de apoyo”. En tal 
sentido, sírvase rendir un informe detallado de 
todas las medidas implementadas hasta la fecha 
por la UNP.

9. ¿Sírvase informar cuáles son las medidas 
que se han implementado desde la UNP en el 
marco del acuerdo de paz y con ocasión del 
recrudecimiento de la criminalidad contra líderes 
de movimientos sociales y políticas y defensores 
de derechos humanos, desde el 17 de junio de 
2018?

10. Sírvase informar, ¿Cuántos esquemas 
de protección Tipo 1, Tipo 2 y Tipo 3 la UNP 
ha desmontado gradualmente y en su totalidad a 
líderes sociales y personas defensoras de derechos 
humanos con estudio de riesgo extraordinario, a 
partir de noviembre de 2016 con corte a junio 30 



Página 42 Viernes, 26 de octubre de 2018 Gaceta del Congreso  903

de 2018? Asimismo, sírvase informar, ¿Cuáles 
fueron las razones para el desmonte gradual de los 
esquemas de protección tipos 1, 2 y 3?

11. De acuerdo con la pregunta del numeral 
anterior ¿Indique cuáles han sido las medidas 
de protección que se le dejaron a estas personas 
defensoras de derechos humanos con riesgo 
extraordinario vigente?

12. ¿Cuántos esquemas de protección (Tipo 1 
a Tipo 5) se han aprobado e implementado a nivel 
nacional por Comité de casos en virtud del Plan 
Democracia de cara a las elecciones de Congreso 
y Presidenciales del 2018? ¿Favor especifique 
la anterior información por departamentos y la 
vigencia de estas medidas?

13. ¿Favor indicar cuántos esquemas de 
protección se han aprobado en virtud del cargo 
entre el 1º de noviembre de 2017 al 30 de junio de 
2018 a nivel nacional indicando los departamentos 
y el tipo de cargos públicos?

14. Favor informar la norma (ley, decreto, 
decreto ley) mediante la cual la Unidad Nacional 
de Protección aprueba por Comité esquemas 
de protección (tipo 1 a Tipo 5) para el Plan 
Democracia.

15. Favor informar de los candidatos al 
Congreso de la República, para las pasadas 
elecciones, ¿Cuántos de ellos tuvieron riesgo 
extraordinario, riesgo ordinario y riesgo extremo?

16. ¿Favor indicar el número de mujeres de 
protección (escoltas) que la Unidad Nacional de 
Protección tiene para el servicio de los esquemas 
de protección, indicando a su vez qué tipo de 
vinculación laboral?

Ministro de Defensa Nacional, doctor Luis 
Carlos Villegas Echeverri y director de la 
Policía Nacional, general Jorge Hernando 
Nieto Rojas

1. ¿Sírvase informar qué medidas ha adoptado 
la Policía Nacional frente a las acciones realizadas 
por estructuras criminales, tales como grupos 
paramilitares, GDO y GAO, relacionadas 
principalmente, con crímenes perpetrados contra 
líderes de movimientos sociales y políticas y 
defensores de derechos humanos?

2. Sírvase informar de manera detallada el 
reporte que tiene la Policía Nacional sobre:

a) Estructuras criminales como grupos 
paramilitares, GDO y GAO.

b) Zonas de Influencia.
c) Modus operandi.
d) Presuntos intereses que protegen grupos 

paramilitares, GDO y GAO.
3. ¿De qué manera la Policía Nacional 

promueve la integración y complementariedad con 
las demás entidades del Estado para garantizar una 
protección integral a los líderes de movimientos 

sociales y políticas y defensores de derechos 
humanos?

4. ¿Existe alguna política que garantice de 
manera diferencial y regional la protección a 
los líderes de movimientos sociales y políticos 
y defensores de derechos humanos? De ser así 
¿Sírvase informar cuál es su resultado?

5. ¿Qué acciones y/o medidas colectivas 
promueve la Policía Nacional para proteger a 
los líderes de movimientos sociales y políticos 
y defensores de Derechos Humanos, así como a 
comunidades amenazadas?

6. ¿Qué medidas ha adoptado ese despacho 
para garantizar la vida de los líderes de movimientos 
sociales y políticos y defensores de derechos 
humanos que se encuentran amenazados, cuál ha 
sido el acompañamiento tanto a ellos como a sus 
familias y qué medidas institucionales han adoptado 
tanto para aquellos que ya han sido víctimas de 
agresiones como los que se encuentran actualmente 
amenazados, desde el 1º de enero de 2016 hasta la 
fecha?

7. ¿Cuáles son las medidas que adoptará la 
Policía Nacional para garantizar la seguridad y 
protección de los defensores de derechos humanos 
y líderes sociales que en la actualidad se encuentran 
amenazados?

8. ¿Quiénes conforman la comisión de alto 
nivel encargada de analizar la crisis por los asesinatos 
y agresiones de estos líderes?, ¿Cuáles son las 
medidas que se ordenaron desde esta comisión de 
alto nivel? ¿Se garantiza la participación de los 
voceros y voceras de las organizaciones en esta 
Comisión?

9. En el marco del acuerdo final para la 
terminación del conflicto y la construcción de 
una paz estable y duradera, en el punto 3.4 se 
estableció que el: “Acuerdo sobre garantías de 
seguridad y lucha contra las organizaciones y 
conductas criminales responsables de homicidios 
y masacres, que atentan contra defensores/as 
de derechos humanos, movimientos sociales 
o movimientos políticos o que amenacen o 
atenten contra las personas que participen en la 
implementación de los acuerdos y la construcción 
de la paz, incluyendo las organizaciones 
criminales que hayan sido denominadas como 
sucesoras del paramilitarismo y sus redes de 
apoyo”. En tal sentido, sírvase rendir un informe 
detallado de todas las medidas implementadas 
hasta la fecha.

10. Asimismo, ¿Sírvase informar cuáles son 
las medidas ha implementado y que tiene previsto 
implementar la Policía Nacional, en el marco 
del acuerdo de paz y como consecuencia del 
recrudecimiento de crímenes y agresiones contra 
líderes de movimientos sociales y políticos y 
defensores de derechos humanos para preservar 
su vida e integridad personal?
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11. De acuerdo a la integración del nuevo 
Cuerpo Élite de la Policía, sírvase informar 
¿cuántos miembros lo integran, señalando cargos 
y funciones? ¿Cuáles son los lineamientos de este 
nuevo cuerpo? ¿Qué operaciones ha realizado este 
cuerpo? ¿Cuál ha sido el avance o los resultados 
de este cuerpo?

Consejera presidencial para los Derechos 
Humanos, doctora Paula Gaviria Betancur

1. ¿Qué medidas y qué actuaciones ha 
adelantado la Consejería Presidencial para Derechos 
Humanos tendientes a garantizar que se investigue 
y sancione a los responsables de los crímenes y 
agresiones que desde el 1º de enero de 2016 y hasta 
la fecha se han perpetrado en el país contra líderes 
de movimientos sociales y políticos y defensores 
de derechos humanos? Sírvase especificar, tipo 
de acompañamiento a las familias y medidas 
institucionales.

2. Sírvase adjuntar el registro que tiene 
la Consejería Presidencial para los Derechos 
Humanos de las personas que han sido afectadas 
o agredidas, en su condición de líderes de 
movimientos sociales y políticos y defensores de 
derechos humanos, desde el 1º de enero de 2016 
hasta la fecha, que tiene esa cartera.

3. En el marco del seguimiento que hace 
la Consejería, ¿Cuál es el reporte de agresiones 
individuales a líderes de movimientos sociales 
y políticos y defensores de derechos humanos, 
desde el 1º de enero de 2016 hasta la fecha, que 
tiene esta cartera?

4. ¿Cuáles fueron los departamentos donde 
más se han reportado agresiones contra líderes de 
movimientos sociales y políticos y defensores de 
derechos humanos, desde el 1º de enero de 2016 
hasta la fecha?

5. ¿Qué tipo de agresiones o vulneraciones 
de DDHH se han reportado desde el 1º de enero de 
2016 hasta la fecha?

6. ¿Qué medidas se tomaron desde la 
Consejería frente a las agresiones señaladas en las 
preguntas anteriores?

7. ¿Qué mecanismos de protección ha 
implementado frente a situaciones de agresiones 
y amenazas a líderes de movimientos sociales y 
defensores de derechos humanos desde el 1º de 
enero de 2016, hasta la fecha? En especial, sírvase 
relacionar las medidas adoptadas con respecto a 
agresiones ocurridas desde el 17 de junio de 2018.

8. Sírvase informar en qué estado y cuál es el 
avance del Plan Nacional de Derechos Humanos.

Defensor del Pueblo, doctor Carlos Alfonso 
Negret Mosquera

1. Sírvase informar si la Defensoría del Pueblo 
ha recepcionado denuncias o tiene conocimiento 
de hechos ocurridos desde el 1º de enero de 2016 
hasta la fecha sobre agresiones, individuales, 

tales como Amenazas, Atentados, Homicidios, 
Desaparición Forzada, Detenciones arbitrarias, 
Tortura, Hurto de Información, Violencia Sexual, 
e Interceptaciones ilegales y otras contra:

a) Defensores y defensoras de derechos 
humanos.

b) Líderes Comunales.
c) Líderes Comunitarios.
d) Líderes Campesinos.
e) Líderes Cívicos.
f) Líderes Culturales.
g) Líderes Indígenas.
h) Líderes Afros.
i) Líderes Ambientales.
j) Líderes Mineros.
k) Líderes Reclamantes de Tierras.
l) Líderes Sindicales.
m) Líderes Sociales.
n) Líderes Juveniles.
o) Líderes de la Comunidad LGTBI.
p) Líderes de Desplazados.
q) Líderes de Mujeres.
Por favor indicar el número de casos, estado 

actual y medidas adoptadas.
2. Sírvase informar cuántas de las denuncias 

referenciadas en la pregunta anterior corresponde 
a mujeres y cuántas a hombres.

3. Sírvase informar de las agresiones 
enumeradas en la pregunta No. 1, ¿Cuál es el 
reporte en cada uno de los departamentos del país, 
desde el 1º de enero de 2016 hasta la fecha?

4. Sírvase informar si la Defensoría del 
Pueblo ha recepcionado denuncias o tiene 
conocimiento de hechos ocurridos desde el 1º 
de enero de 2016 hasta la fecha sobre agresiones 
colectivas a:

a) Organizaciones sociales
b) Sindicales
c) Indígenas
d) Comunales
e) Campesinas
f) De víctimas
g) Afros
h) Ambientales
i) Estudiantiles
j) De desplazados
k) De desaparecidos
l) De mujeres
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m) De medios alternativos
n) De colectivos de derechos humanos
Indique el número de casos, el tipo de agresión 

o vulneración de Derechos Humanos, el estado 
actual y presuntos responsables.

5. Por favor adjuntar los informes de riesgo 
proferidos por su despacho a través del Sistema 
de Alertas Tempranas (SAT), que tienen relación 
con el riesgo especial para líderes de movimientos 
sociales y políticos, líderes comunitarios, 
defensores de Derechos Humanos y miembros de 
organizaciones sociales y de víctimas en procesos 
de reparación, así como en miembros y dirigentes 
sindicales, docentes, periodistas y comunidades 
en especial condición de vulnerabilidad.

6. ¿Cuáles fueron las recomendaciones 
proferidas por la Defensoría del Pueblo a través 
de la Dirección Nacional de Atención y Trámite 
de Quejas participa son el Grupo de Valoración 
Preliminar (GVP) y el Comité de Evaluación de 
Riesgo y Recomendaciones de Medidas (CERREM), 
en aras de proteger el derecho a la vida e integridad 
personal de los ciudadanos que activaron la ruta por 
amenazas contra su vida, desde el 1º de enero de 
2016 hasta la fecha?

7. Qué acciones ha adelantado la Defensoría 
del Pueblo para garantizar la vida protección de 
los miembros del movimiento político Colombia 
Humana.

8. Sírvase informar cuál es el reporte que 
tiene la Defensoría del Pueblo, sobre la presencia 
de grupos paramilitares, GAO y GDO en el país, 
especificando departamentos más afectados, 
número de víctimas, entre otros.

Presentado por:
Honorables Senadores, Iván Cepeda Castro, 

Gustavo Bolívar Moreno, Aída Yolanda Avella 
Esquivel, Jesús Alberto Castilla Salazar, José 
Ritter López Peña, Ángela María Robledo Gómez, 
José Obdulio Gaviria Vélez, Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés; honorables Representantes María 
José Pizarro Rodríguez y Fabián Díaz Plata.

31. VII. 2018
En el transcurso de la sesión, el honorable 

Senador Luis Eduardo Diazgranados Torres radica 
por Secretaría la siguiente constancia:

Siendo las 2:13 p. m. se levanta la sesión y se 
convoca para el martes a las 3:00 p. m.

El Presidente,
ERNESTO MACÍAS TOVAR

El Primer Vicepresidente,
EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA

La Segunda Vicepresidenta,
ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA

El Secretario General, 
GREGORIO ELJACH PACHECO
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